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CAPITULOI-MATERIALES 

 
Artículo1-MATERIALESENGENERAL 

 
1.1 Muestras 

ElContratistapresentaráalaInspección,sincargoalguno,muestrasdetodoslosmaterialesaemplearseprocedentesde 
fábrica, procesados o producidos en obra, en las cantidades necesarias para ser sometidos a los ensayos y 
análisisnormales,quepracticaráelpersonaldeInspeccióndelCOMITENTE,oelLaboratoriodeEnsayosdeMaterialesqueésted

esigne(I.T.I.E.M.oL.E.M.I.T.)sobrelabasedeloscualesseránaceptadosorechazados. 

Antes de iniciarse las obras se depositarán en la Inspección las muestras selladas con etiquetas que indiquen 

laprocedencia, nombre del fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación y demás elementos identificatorios, las 
queademásestaránfirmadasporelContratista. 

 

1.2 Partidas 
Laspartidasdelosdistintosmaterialesdestinadosalaejecucióndelasobras,llenaránsatisfactoriamente,conrelaciónalasmuest
rasaprobadas,lascualidadesquehandeterminadosuaceptación. 
Para verificarlo, la Inspección tomará muestras en la obra, de los depósitos o acopios de materiales ya procesados 

y/oproducidos, cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y ensayos pertinentes. Si los ensayos 
noconcuerdan con los de las muestras respectivas y no conforman las exigencias de este pliego, se ordenará el retiro 
ocorrección, a juicio de la Inspección, de los materiales cuando estuviesen depositados en obra. En caso de que 

sehubieranyautilizadopodráordenarlademoliciónoretiroyreconstruccióndelaparteafectada. 
 

Losgastosdeextracción,embalaje,envíodelasmuestrasalLaboratoriodeEnsayosdeMateriales,yarancelessonporcuent
adelContratista. 

 

Elhechoqueenladocumentaciónsecitenartículosomaterialesdeterminadasmarcasofábricasoelnúmerodecatálogo de 
determinadas casa comerciales, tienen por objeto definir claramente lo que el COMITENTE desea en cada caso y 

elvalor que se debe prever para los mismos. El Contratista podrá proponer artículos o materiales similares o de 

otrasmarcas que reúnan las condiciones de calidad, dimensiones, características y precios iguales al indicado, los que 
seránsometidos a aprobación antes de adquirirlos. La no aceptación por parte de la Inspección, equivaldría a exigir la 

marcaexpresamenteestablecidaolaequivalenteajuiciodelaInspección. 

 
1.3 Ensayos 
ParaelensayodelosmaterialesespecificadosenPliego,seaplicaránlasnormasdelE.P.A.S.ydelInstitutoArgentinodeRacionaliz
acióndeMateriales(IRAM)quesehayanpublicado,yenaquéllasquenohaynormas,seregiránporlasdelaAmerican 
SocietyforTesting Material (A.S.T.M.) o Bureau ofReclamation, salvo el caso de ensayos especiales 
cuyodetallefiguraenestePliegooloestablecidoenlasEspecificacionesParticularesdeCarácterTécnicoy/oplanos. 

 

1.4 Depósitos 
Alacopiarlosmaterialesautilizarenlasobrassecuidarádenoproducirentorpecimientosaltránsito,alescurrimientodelasaguass
uperficialeso provocar cualquier inconveniente.Todo daño causado por estosacopios, voluntaria 
oaccidentalmente,deberáserreparadoporelContratista. 

Todomaterialacopiadoyaprobadoquesepierdadebidoalluviasoinundaciones,y/oquefuerellevadoporavenidasdeagua o 
cualquier otra causa, será repuesto por el Contratista a su exclusiva cuenta y cargo, sin derecho a exigir pagoalguno 

por estas reposiciones, salvo que la causa fuera de fuerza mayor según lo estipulado en las 
EspecificacionesGeneralesdeCarácterLegal. 
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Artículo2-CEMENTOS 
2.1 -Cementopórtlandartificial 
Todo el cemento Pórtland que se emplee en la construcción de las obras será "cemento Pórtland artificial normal", 
yresponderá estrictamente a las especificaciones de la Norma IRAM 1503, aprobadas por Decreto del Poder 
EjecutivoNacionalN°382/76. 

En cualquier momento la Inspección podrá ordenar al Contratista que entregue las cantidades de cemento 

necesariaspara verificar pruebas de vigilancia. Las muestras serán extraídas en la forma y tiempo que indique la 

Inspección. Si 

elresultadodelosensayosnofueresatisfactorio,laInspecciónrechazarálapartidadecementocorrespondiente. 

ElContratistadeberáconservarelcementobajocubierta,bienprotegidodelahumedadeintemperie.Nosepermitiráelempleode

cementosquehubieransufridodeterioros,envejecimientosoquenoconservarenlascondicionesqueteníanaltiempodesurecepc
ión. 
El almacenaje de cemento de distintas procedencias se hará separadamente y en forma que permita inspeccionarlos 
oidentificarlos.Desdequeseempieceahormigonarhabrápermanentementeenlaobraunacantidaddecementotalquepermitaa
bastecercomomínimodurantequince(15)díaslasnecesidadesparalapreparacióndelhormigóndeacuerdoalplandetrabajosapr
obado. 

El Contratista no empleará cemento que tenga más de sesenta (60) días de almacenaje en su depósito y dispondrá 
suplandetrabajoparaajustarlossuministrosenestascondiciones. 
2.2 -   Otroscementos 

A solicitud del Contratista, el COMITENTE autorizará el empleo de cementos de alta resistencia inicial, su provisión 
sesujetaráalpliegodecondicionesarribamencionado. 
Cuando por razones especiales que en cada caso deberá ser justificada, el Contratista estimara necesario recurrir 

alempleodecementosespeciales,deberásolicitaralCOMITENTElaautorizacióncorrespondiente. 

Previamentealaautorizacióndetalescementos,elContratistaentregarálasmuestrasparasuaprobación,siendoporsucuentato

doslosgastosqueaesefinseoriginen.Ademásdeberádocumentardebidamenteeltiempodeestacionamientodeesematerial,pu
esdeberáserdemuyrecientefabricación. 

 
 

2.3 - Estadoenelmomentodeusarlo 
Elcementoseemplearácompletamentepulverulento,sinlamenortendenciaaaglomerarseporefectosdelahumedaduotrascau
sas,sacándolodesuenvaseoriginal. 
Nosepermitirálamezcladecementodedistintasprocedenciasaunquehayansidoaprobadassusmuestrasrespectivas. 

 
Artículo3-AGREGADOS 
3.1 -   Arena 
a) Características:Elagregadofinoestaráconstituidoporarenasnaturalesuotrosmaterialesinertesdecaracterísticasequival

entesaprobadasounacombinacióndeellos;estaráconstituidoporpartículasduras,resistentes,durables,que 
satisfaganlasestipulacionesdeestepliego. 
La arena debe ser deorigen feldespático o cuarzoso, no se permitirán las de origen calcáreo; ni tampoco las 
quecontengansalitres;encasodesupresenciaseprocederáalanálisisquímico. 

 
b) Composicióngranulométrica:SeajustaráalodispuestoenlasEspecificacionesParticulares. 

 
c) Sustanciasextrañas:Elporcentajemáximodesustanciasextrañasnoexcederádelossiguientesvaloresenpeso:Carbóny

lignito ............................................................................ 0,5% 
MaterialquepasaporeltamizStandartUS.200 ................... 2,0% 
Arcilla ........................................................................... 1,0% 
Sulfatos"SO3" ............................................................... 0,1% 
Pérdidasporlavado ........................................................ 2,0% 

 
LapresenciademateriasorgánicasseinvestigaráporelmétodocolorimétricodeAbrams-
Hardersiendolacoloraciónmáximapermitidalanúmero2. 
Si el resultado de estos ensayos fuera desfavorable, será determinante para la aceptación o rechazo el "Ensayo 
deMortero",indicadoenelincisod)delpresenteartículo. 

d) EnsayosdeMorteros:Losensayosefectuadosconmorterospreparadosconelagregadofinoaemplearseenlaobradeberán 
acusar, a los 7 y a los 28 días, resistencia a la tracción y compresión no menores del 90% de los 
obtenidosconmorterospreparadosconarenanormalyelmismocemento. 

e) Durabilidad:Cuandoelagregadofinoseasometidoacinco(5)ciclosalternadosdelensayodedurabilidadrealizadoconsulfat
odesodio,arrojaráunapérdida(pesada)menordel10%. 

f) Agregados finos de distintas procedencias: Los agregados finos de distintas procedencias no se almacenarán en 
lamisma pila, ni se usarán alternativamente en una misma estructura, salvo que puedan identificarse, 
concretamente,laspartesdeestructurasconstruidasconunauotraclasedeagregados. 
SecumpliránlasdisposicionesdelanormaO.S.N.2.001delaño1946ylasnormasIRAMNº1.512;1.573y1.627. 

 
3.2 -Agregadosgruesosparahormigones 
RigenlasnormasO.S.N.Nº2.002(1946)eIRAMNº1.531-1.627-1.644ycomplementarias. 
a) Características:Comoagregadogruesosepodráemplearpiedrapartidaocantosrodadosdebiendoserinalterablesal 

fuegoyalasheladas. 
LapiedrapartidaserádeorigensilíceoograníticouotrapiedraaprobadaporlaInspección. 
Loscantosrodadosserándecuarzodeorigenígneo. 
Lostrozosdepiedrapartidaocantosrodadosseránlimpiosylibresdesalesquepuedanperjudicaralhormigón. 
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Eltotaldeimpurezasinorgánicasnoexcederádel5%delpeso,laabsorcióndeaguanoserámayordel10%. 
La resistencia a la compresión de los agregados gruesos deberá ser igual como mínimo a la del mortero a que 
seagreguen a los veintiocho (28) días. Las dimensiones de los trozos estarán comprendidas como límite entre 5 y 
50mm.,empleándoselosquecorrespondansegúneltipodehormigónapreparar,peroladimensiónmáximanodeberáserma
yorquelatercerapartedelespesormínimodelaestructuraaconstruir. 
Lagranulometríaentrelasdimensioneslímites,deberásergradualenformaqueseobtengalaperfectacompacidaddelhormi

gón.AestefinlaInspecciónordenarálaclasificacióndelmaterialmedianteelempleodezarandasapropiadas. 

 
Laspruebasdetamizadoseefectuaránenobra,paralocualelContratistadispondrádeloselementosnecesarios. 

LosdemásensayosseefectuaránenelLaboratoriodelI.T.I.E.M. 
b) Sustanciasextrañas:Elporcentajemáximodesustanciasextrañasnoexcederádelossiguientesvalores: 

MaterialquepasaeltamizStandarUS200..................................... 1 % 
Carbónylignito................................................................................ 1 % 
Arcilla................................................................................................ 0,25 % 
Fragmentosblandos......................................................................... 3 % 
Lajas,piezaenlacualsumayordimensiónseasuperior5veces 
lainferior........................................................................................... 20 % 

c) Durabilidad:Cuandoelagregadoseasometidoacinco(5)ciclosalternadosdelensayodedurabilidad,realizadoconSulfatod
eSodio,lapérdidanoexcederáel12%. 

 
Artículo4-ACEROS 

4.1-Barrasparahormigonesarmados 
ElaceroaemplearserádetipocomercialdemarcaconocidaaprobadaporelI.T.I.E.M.paraconstruccionesdehormigónarmadoq
uecumplaconlascaracterísticasindicadasenelsiguientecuadro:(Art.A.2-ApéndiceI-DecretoN°2.241/70). 

 
 

 
Tipo 
dedesignaci
ón 

Tensióncaracterísti
ca
 de
fluencia 
real o con-
vencional(Kg/cm2) 

Resistencia
característi- 
caderoturaatracció
n (Kg/cm2) 
de rotura s/diá-
metro(%) 

Alargamiento
mínimo 

Plegado a
 180diá
me- 
troPernooMandril 

Tensiónadmisible(K
g/cm2) 

IAceroCo

mún 

 
2.300 

 
3.500 

 
20 

 
1d 

 
1.400 

IIAceroco

mún 
torsionadoenfrío 

 
3.700 

 
4.100 

 
10 

 
2d 

 
2.000 

IIIAceroconforma

dop/hormigón y 
torsionadoenfrío 

 
 

4.400 

 
 

4.900 

 
 

9 

 
 

3d 

 
 

2.400 

IVAceroestirad

oenfrío 
 

5.500 
 

5.000 
 

liso8 

conf.7 

sin.conf. 

3 

dco

nf.4

d 

 
2.700 

Aceroparamallas  
5.500 

 
6.050 

liso8 
conf.7 

5d 
5d 

 
3.000 

VAceroconforma

do 

parahormigón 

ytorsionadoenfrío 

 
 

5.500 

 
 

6.050 

 
 

8 

 
 

5d 

 
 

3.000 

 
Lasbarrasdeberánserdeprimeramano,nuevas,bienhomogéneas,libresdepinturasomaterialesterrosos,sinfisurasnitorcedura
s.Lascapasdeóxidoquepuedanllevaradheridas,nodebenllegarapicarlasuperficie. 
La Inspección podrá ordenar al Contratista que entregue las cantidades de barras de acero necesarias para 

verificarpruebasdevigilanciaypodráexigirencadapartidadeaceroenbarralarealizacióndeunensayoalatracciónyunensayoa la 
dobladura por cada cinco (5) toneladas de acero con un mínimo de dos ensayos a la tracción y dos ensayos 
alplegadoparapequeñaspartidas. 
Si uno de los ensayos no diera correcto, se apartará el lote de la partida correspondiente, su aceptación dependerá 
delresultado que den los ensayos complementarios hechos sobre otras dos muestras, que deberán ser satisfactorias 
paraambas.Siunodeellosdieramal,elloteserárechazado. 

 
4.2. - Tolerancias en las 
dimensionesSeadmitiránlassiguientestol
erancias: 
Endiámetrohasta025mm ..................................................... 0,50mm 

másde025mm ..................................................... 0,75mm 
Enpeso ............................................................... 6.00% 
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Latoleranciaenelpesoserefierealadiferenciaentreelpesoteóricoyelreal,tomando7,85t/m3comopesoespecíficoparaelacero. 

 
Artículo5-CALES 

5.1 -   Calgrasaenterrones 
Provendrá de la cocción de calcáreos de gran pureza, deberá contener 90% de óxido de calcio y ser de 
recientefabricación.Unavezapagadadeberáformarunamasapastosaycompletamenteuniforme.Losterronesseapagaránen
bateas impermeables en forma paulatina, luego se hará pasar la pasta a través de una malla fina de alambre y se 
ladepositaráenunafosaabiertaenelterreno,revestidadeladrillos,dondeseladejarádiez(10)días,comomínimoantesdeusarla,
cuidandoquenofragüe. 
5.2 -   Calgrasaenpolvo 
Seobtendráporextinciónenfábricadecalgrasaenterronesespecificadaenelart.5.1.ydeberácontener90%deóxidodecalcio. 
Contratistadeberájustificarquelacalqueutilizaesderecienteextinción,sincuyorequisitonosepermitirásuempleo. 

 
5.3 -   Calhidráulicaenpolvo 
Provendrádelacoccióndecalcáreosquecontengansilicatosdealúminaymagnesioycuyaextinciónhayasidoefectuada 
cuidadosamenteenfábrica.Ensayadaenunmorteronormaldeproporción:1partedecalhidráulicay3partesdearenanormalenp
eso,deberádaralosveintiocho(28)díasunaresistenciaalacompresiónde30Kg./cm2. 
Lacaldeberáproveerseenenvasesherméticosydepositarseenlugaressecosalamparodelaintemperie. 
Las cales hidratadas en polvo, deberán ser de marca aceptada por el COMITENTE y se proveerán en sus 

envasescerrados,herméticosyprovistosdelsellodelafábricadeprocedencia;nodeberánpresentaralteracionesporefectosdel
aire o de la humedad, de las cuales deberán ser protegidas en la obra hasta el momento de su empleo. Atenderán a 
losrequisitosfijadosporlaNormaIRAM1.626. 

 
Artículo 6-MATERIALES PARAJUNTAS 

6.1 -   Masticasfáltico 
La preparación de mastic asfáltico para la ejecución de capas aisladoras y juntas de cañerías, se hará en base a 
losproductos de destilación del petróleo que mejor se adapten a cada caso. Este producto se adicionará con arena 
silíceafina, cemento u otro agregado inerte finalmente pulverizado, aprobado por la Inspección. Para las capas 
aisladoras sepreparará mastic por mezcla de una parte de producto asfáltico y tres partes de agregado pulverulento, 
medidas envolumenysutemperaturadeaplicaciónseráde160°Caproximadamente. 

 
Antesdeutilizarlosmateriales,elContratistadeberápresentarmuestrasalosefectosdesuaprobaciónporel 

COMITENTE 

ElmasticasfálticoqueempleeelContratistaenesecasodeberáajustarseestrictamentealasmuestrasprobadas. 

6.2 - Otrosmaterialesparajuntas 
ResponderánalasrespectivasEspecificacionesTécnicasdeCarácterParticulary/oespecificacionesdeplanos. 

 
Artículo7-AGUA 
7.1 -   Aguadeconstrucción 
La provisión de agua de construcción será por cuenta delContratista y se considerará incluída en los 

precioscontractuales. En estos casos el agua que se emplee no deberá contener impurezas o sales en solución que 

alteren 
laresistenciadelosmorterosyhormigonesoataquenlasarmadurasdeaceroyseránporcuentadelContratistalosgastosque 

origine la clarificación o cualquier otro tratamiento necesario para hacer que el agua sea utilizable a juicio de 
laInspección. Esta podrá ordenar la ejecución de análisis de las aguas a emplear, los que serán efectuados con cargo 

alContratista.RegirálanormaIRAM1601ycomplementarias. 

Será potable, (es decir apta para ser consumida por seres humanos), limpia, no deberá contener sales que ataquen 
alcementooalhierro,debiéndosehaceranálisisprevios,asatisfaccióndelaInspección. 

Encasodenopodercontarconaguaentalescondiciones,enlasproximidadesdelaobra,laInspecciónpodráexigirdelContratist
a, el tratamiento químico o físico ,que fuere preciso, de la que exista en la localidad, de acuerdo con 

lasindicacionesdelaaceptacióndeaquella. 
Elgastoconsiguiente,sedaráporprevistoenlospreciosestipuladosyseráporcuentadelContratista. 

7.2 -   Muestras 
LatomademuestrasparaensayosseharáporlaInspeccióndeacuerdoalasinstruccionesqueéstaimparta. 

7.3 -   Ensayos 
Enlosensayosconmorterospreparadosconlosmaterialesyaguaaemplearenlaobra,laresistenciaalacompresiónya la 
tracción, a los (7) días, resultarán no menores del 90% de los obtenidos con morteros preparados con los 
mismosmaterialesyaguareconocidacomodebuenacalidad. 

 
Artículo 8-MATERIALES PARAOBRAS DE ARQUITECTURA 
8.1- Piedrasderevestimiento 
Las piedras a emplear en los trabajos de revestimiento serán las que se indiquen en cada caso. Deberán tener 
suestructurayaspectocorrectoyresistentes,ysindefectos;carecerdepicadurasygrietas. 
Todapiezadefectuosaserárechazada.Lalabradelosparamentosseejecutaráenlaformaespecificadaencadacasoyconelmay
oresmerohastaobtenersuperficiesperfectamenteregulares.EnconformidadconlosdetalleseinstruccionesquesuministreelC
OMITENTE 

Antesdesucolocacióndefinitiva,todoslosmotivosescultóricosserepasaránparasubsanarcualquierdesperfecto. 
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Artículo9-ASFALTOS 

Normasdeensayos 
ParalaejecucióndebasesycarpetastipoconcretoasfálticorigeelCapítuloN,SecciónN-
IdelPliegoGeneraldeCondicionesyEspecificacionesTécnicasmásusualesdela D.N.V.- 
9.1 Descripción 
Estos trabajos consistirán en la ejecución de bases y carpetas asfálticas formadas por uno o más capas preparadas 
encaliente,empleandocementoasfálticoylosagregadossiguientes: 

-Agregadogrueso 
- Agregadofino Puedenserobtenidosportrituraciónde 

- Arenasilícea rocassanasodelzarandeodegravas.- 
- Rellenomineral 

Las superficies a recubrir podrán ser bases granulares imprimadas, carpetas o tratamientos bituminosos 
existentesdebidamentereparadosyaseamediantebacheooselladosiemprequesuestadogenerallopermita.- 
9.2 Métodoconstructivo 
Rige lo dispuesto en la Sección N-I Título N-I-1 del Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas 
MásUsuales-
Año1971delaDirecciónNacionaldeVialidadenloreferentealaejecucióndebasesycarpetastipoconcretoasfáltico.- 
9.3 Materiales 
RigeloespecificadoenelTítuloN-I-2,salvolasmodificacionessiguientes: 
9.3.1 Seanulalaprimerapartedelpárrafo4delapartadoNI-2-
1ysereemplazaporlosiguiente:Enlosagregadosparamezclasasfálticas,exceptoelsuelocalcáreosedebencumplirlassiguient
esexigencias: 

9.3.1.a PLASTICIDAD:Sobrelafracciónquepasaeltamiz420(Nº40)elIndicedePlasticidadserámenoroigualal4
%(Ip<ó=4%).- 
Elensayodeplasticidaddeberáserrealizadodelasiguienteforma:Setomaporcuarteounamuestracomprendidaen1Kgy11/2Kg
,setamizaelmaterialensecoporeltamizNº40,elmaterialretenidoenestetamiz,selavasobreelmismo,con la menor cantidad de 
agua posible. Se recibe el material que pasó por el tamiz Nº 40 tanto por vía seca y por víahúmeda en una misma 
bandeja enlozada. El agua se debe eliminar sólo por secado en estufa a temperatura menor 
de60ºC,nodebiendosereliminadaporningúnotromediocuandolamuestrasehallaconunahumedadequivalenteentreellímite 
plástico y el límite líquido deberá procederse al ensayo según los procedimientos corrientes establecidos en 
lasNormasVN-E.2y3/65.- 

9.3.1.b RELACION VIA SECA/VIA HUMEDA DEL PASA TAMIZ Nº 200: Si el material que pasa el tamiz 
Nº200porvíahúmedaesmayordel5%respectoalpesototaldelamuestra,lacantidaddemateriallibradoporeltamizNº200enseco
deberáserigualomayorqueel50%delacantidadlibradaporlavado.- 

9.3.1.c EQUIVALENTEDEARENA:ElmateriallibradoporeltamizNº4,previomortereadodelretenidoendi-
chotamizempleandounmangodegomayensayandoluegodeacuerdoalaNormaVN-E-10-
67deberátenerun"EquivalentedeArena"mayoroiguala50.- 
9.3.1.d Elincumplimientodeunosolodelostresparámetrosconsideradosanteriormente,motivarálainacepta-
bilidaddelaarenadetrituracióncomocomponentedelamezclaasfálticaencaliente.- 

9.3.2 YACIMIENTO DE AGREGADOS LOCALES: Queda anulado el apartado N I -2-2 y reemplazado por el 
siguiente:LosagregadospétreoslocalesylossuelosseránextraídosdeyacimientoselegidosporelContratista.Siendoporcuent
adel mismo la ubicación, estudios, derechos de paso y explotación, destapes, zarandeos, trituración, excavación, 
carga,transporte 
ydescargaenloslugaresdeacopiooutilización,norecibiendoporellopagodirectoalguno.- 
9.3.3 ACOPIO DE MATERIALES: El apartado N-I 2.13 "Acopio de Materiales" queda anulado y reemplazado por 
elsiguienteenigualdesignación.- 
Losagregadosdepositadosenlosacopiosdeberánestardeacuerdoconlasexigenciasestablecidasparacadamaterialenlasres
pectivasespecificaciones.- 
Los lugares de emplazamiento para acopios presentarán una base limpia, libre de yuyos, malezas y residuos, 
yfirmementecompactada.- 
Los acopios terminados deberán tener una forma regular, si se prevé segregación de los agregados, los mismos 
sedepositaránencapasuniformesdealturainferiora1,50metros.- 
Silosacopiosserealizaranconcintatransportadora,éstosdeberánachatarsecontopadora.Lasdistintasfraccionesdeagregado
sdeberánacopiarseenformatalquenoseproduzcanmezclas.NOsepermitiráelempleodeagregadosquesehayanmezcladoco
nmaterialesextraños.- 
La descarga del acopio de todo material se realizará sobre la base preparada, siendo luego acomodado 
mediantetopadora.- 
Enningúncasoseadmitiráladescargafueradelabaseantesmencionada.Lasruedasdeloscamionesnodeberánllevar 
residuososuciedadsobrelabasedeacopio.- 

 
9.3.4 TOMAYREMISIONDEMUESTRAS:Elapartadoc)AgregadosPétreosdelN-
I2.14quedaanuladoyreemplazadoporelsiguienteconigualdenominación.- 

c)AGREGADOSPETREOS:Losmaterialesdestinadosalaobrayobtenidosdeyacimientosqueseexplotanex-
presaydirectaoindirectamenteporelContratista,sedesignancomo"Materialeslocales".Estosmaterialesdebe-
ránseraprobadosantesdetransportarlosallugardecolocaciónoacopioenobra.- 
Losmaterialesquenorespondenaladefiniciónde"Materialeslocales"sedistinguenconelnombrede"Materiales 
comerciales".- 
Losripiosdeberánserseparadosenfraccionesyacopiadosenpilasseparadas,atalefectoseconsiderarácomotamiz de 
corte el 3/8" o el Nº 4.-De cada una de estas fracciones se tomarán muestras cada 200 m3 o más fre-
cuentementesilaInspecciónloconsideranecesarioparaefectuarlosensayosdegranulometría.- 

Elensayodedesgaste"LosÁngeles"serealizarácadavezquelodecidalaInspección.- 
Setomaránmuestrasdematerialesparaserensayadosporduplicado,unaporcadajornadadetrabajo, 
antesdeserutilizada.- 



MUNICIPALIDADDESANCARLOS 

Secretaríade Obras,ServiciosPúblicos,ViviendayAmbiente 

PLIEGODEESPECIFICACIONESTÉCNICASGENERALES 

para Licitación,Contratación yEjecución de Obras 

--PETG8de25 

 

 

Elpesodecadamuestranoserámenordeloindicadoenelsiguientecuadro: 

 
 

TAMAÑOMAXIMODELAGREGADO PESODECADAMUESTRA 

9,5mm(3/8)omenos 
9,5mm(3/8")a19mm(3/4") 
19mm(3/4")a38mm(11/2") 
38mm(11/2")a76mm(3") 

1Kg 
2,5" 
10  " 
25  " 

 
Cuando se trata de materiales destinados a la preparación de mezclas asfálticas, las muestras para las 
verificaciones(cantidad de material o de fracción suministrada por cada alimentador y granulometría) se tomarán a la 
salida de lossistemas alimentadores en frío debiendo realizarse, como mínimo, un ensayo por material o fracción de 
agregado porcada1000 Tn o por jornada de trabajo.- 
En el caso de que las proporciones no sean correctas, el Contratista debe corregir las aberturas de los 
predosificadoressiguiendolasindicacionesdelaInspección.- 
Silosensayosgranulométricosqueunaovariasfraccionesnocumplenconloslímitesdevariaciónadmisiblespropuestospor el 
Contratista al presentar la "Fórmula para la mezcla en obra" no permitiendo obtener la mezcla especificada, 
elmaterialolosmaterialesafectadosdeberánserretiradosdelaobra.- 
Además por cada 1000 Tn de mezcla o jornada de trabajo serán extraídas muestras de los silos en caliente 
paraverificarlasproporcionesdelpastón ypara proceder alcontrolde rutinade la granulometría de la mezcla.- 
9.4 Fórmulasparalasmezclasasfálticas 
RigelodispuestoenelCapítuloN-I3salvolassiguientesmodificaciones: 
9.4.1 El Título N-I.3 Fórmula para las mezclas asfálticas, queda anulado y reemplazado por el siguiente de 
igualdesignación.- 
Antesdeiniciarelacopiodelosmaterialesqueentraránenlapreparacióndelamezclabituminosa,elContratistadeberásolicitar, 
con la debida anticipación, la aprobación de la "Fórmula para la mezcla en obra" que obligatoriamente 
debepresentar,conlacualsecumplenlasexigenciasestablecidasenlasespecificacionescorrespondientes.- 
Nopodráiniciarseelacopiodematerialeshastatantolafórmuladeobraseaaprobada.- 
No dará derecho a ampliación del plazo contractual ninguna demora originada por incumplimiento de esa obligación 
delContratista.- 
Al someter a consideración la fórmula para obra, el Contratista deberá presentar dosajes Marshall completos, 
quedemuestrenelmejorusodelosmaterialespropuestos.- 
En dicha "Fórmula" se consignará la granulometría de cada uno de los agregados pétreos y los porcentajes en 
queintervendránenlamezclalosagregados,elrellenomineralsiserequiere,yelligantebituminoso.- 
Consignaráademáslagranulometríadelamezclayelresultadodelosensayosrealizados,losqueincluirán:desgasteLos Ángeles, 
Clasificación Mineralógica, Adherencia, Absorción, Peso Específico Aparente, Peso Específico Seco y 
PesoEspecíficodelosAgregadosSaturados,adjuntarálasnecesariasmuestrasdelosmaterialesautilizar,aefectosdequelaInsp
ecciónverifiquelosresultadosdelosensayos.- 
Si la fórmula presentada fuera aprobada por la Inspección, el contratista estará obligado a suministrar una 
mezclabituminosaquecumplaexactamentelasproporcionesygranulometríaenellasfijadas,conlassiguientestolerancias:Máso 
menos 0,25% para el material bituminoso; más o menos 4 % para las cribas y tamices de la de mayor abertura, 
hasta4,8mm(Nº4)inclusive,másomenos3%paralostamices2,4mm(Nº8)a149u(Nº100)ambosincluidosmásomenos2%para
eltamiz74u(Nº200).- 

Esas tolerancias definen los límites granulométricos a emplear en el trabajo, los cuales se hallarán a su vez entre 
loslímitesestablecidosenlaespecificacióncorrespondiente.- 
Conjuntamenteconlapresentacióndelafórmulaparalamezclaenobra,elContratistadeberásometeraconsideraciónloslímites
devariaciónadmisiblesdelosdistintosagregadosqueformaránpartedelamezcla.- 
La faja de variación así establecida será considerada como definitiva para la aceptación de los materiales a 
acopiar,cualquiermaterialquenocumplaestacondicióndeberáserrechazado,atalefecto,serealizaránensayosdegranulome-
tríaporcada200m3dematerialacopiado,entalcasolaInspecciónnomediránicertificaráloscorrespondientesacopios.- Cuando 
se trate de materiales preparados en caliente, la fórmula deberá además asegurar la obtención de un 
productoquerespondaalassiguientescaracterísticascuandoselosometaalosensayosdecontroldecalidaddemezcladeobrad
escriptaenN-I5.11yespecificacióncomplementaria.- 
SegúnensayoMarshalldescriptoenlaNormadeEnsayoMarshallVN-E.9-
67ysucomplementaria,sedeberáncumplirlossiguientesrequisitos: 
a) NúmerodegolpesporcadacaradelaprobetaPar

aconcretoasfáltico:75 
b) Fluencias:2,0a4,5mm.- 
c) Vacíos: 
Parabasedeconcretoasfáltico: entre 4 % y 7 
%Paracarpetadeconcretoasfáltico:  entre3%y5% 
Calculadoenbasealpesoespecíficoefectivodelamezcladeárido(MétododeRice).- 
d) Relación betún-vacíos: 
Parabasedeconcretoasfáltico: entre50%y70% 

Paracarpetadeconcretoasfáltico:entre70%y80% 
e) RelaciónC/Cs: 
Parabaseycarpeta:Menoroiguala1 

Siendo:C-
Concentraciónenvolumende"Filler"enelsistemafillerbetún(considerándose"filler"alafraccióndelamezcladeáridosquepasae
ltamizIRAMo(Nº200).- 
Cs-concentracióncríticadel"filler".- 
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f) Estabilidad: 
Parabasedeconcretoasfáltico,mínimo:
 Kg
Paracarpetadeconcretoasfáltico,mínimo:Kg 

g) Relación estabilidad-fluencia: 
Para base de concreto asfáltico, mínimo:1900 
Kg/cmParacarpetadeconcretoasfáltico,mínimo:2100Kg/c
m 

Deberáevitarsetendenciasalograrestabilidadesmáximascoincidentesconfluenciasmínimas.- 
h) ElensayoMarshallseefectuarádeacuerdoconlatécnicaestablecidaenlaNormaVN-E9-67ysucomplemen-taria.- 
i) La mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico deberá responder a las exigencias del ensayo establecido en 
laSección E-IV "Ensayo de Compactación- inmersión" para medir la pérdida de estabilidad Marshall debida a efectos 
delaguasobremezclasasfálticas.Sidurantelaejecucióndelaobrasedemuestraquelamezclanocumpleestacondición,elContrati
staestaráobligadoaadoptarunadelassiguientesmedidasparaobtenerelresultadoexigido: 

1 -Cambiarelagregadopétreo.- 
2 -Agregarunciertoporcentajedecalhidratada.-3-
Incorporarmejoradordeadherencia.- 
Los gastos que demande la adopción de cualquiera de estas tres medidas, correrán por cuenta del Contratista.-
Cualquiera sea la solución que el Contratista elija, deberán cumplirse siempre las demás exigencias relativas a la mezcla.-
EnestoscasoselContratistadeberásometernuevamentealaaprobacióndelaInspecciónlafórmuladeobra,enlaforma 
antesdescripta.- 

 
9.4.2 MAQUINAMEZCLADORAFIJA:Elpárrafo"c"delapartadoN-I4-
10quedacomplementadoconlosiguiente:Enlosdosificadores de material en frío, se exigirá por lo menos una tolva por 
cada tipo de agregado. Si un mismo 
agregadoestuvieseacopiadoendosomásfraccionesgranulométricas,seexigiráunatolvaparacadafracción.- 
9.4.3 MAQUINATERMINADORAPARADISTRIBUCIONDELAMEZCLA:ElpárrafoN-I4-
13quedacomplementadoenelsentidodequeseutilizaráparalacolocacióndelascapasdematerialbituminosounamáquinatermi
nadoraconcontrolelectrónicodeespesorydirección.- 
5- Estabilidad,fluenciayporcentajesdevacíosdelasmezclasencaliente 
El apartado N-I 5.11 queda anulado y reemplazado por el siguiente: El control de calidad de la mezcla se 
realizarátomando material distribuido por la terminadora, por cada 500 Tn o fracción, además se tomarán muestras de 
camióninmediatamente después de mezclado, a razón de una por cada 500 Tn. Sobre estos materiales se realizarán 
lossiguientesensayos: 

a) Muestrasdematerialsobrecamión 
SeejecutarádeacuerdoconloespecificadoenlaNormadeEnsayoVN-E9.86apartado9.8ControldeProducción. 
Elnúmerodegolpesporcaraseráelqueseindicaenestaespecificacióncomplementaria.- 
b) Muestrasdematerialdistribuidoporlaterminadora 
Sobrecadajuegodetresmuestrasserealizaráelensayodeextraccióndebetúnygranulometríadelosagregados.- 
Si los resultados de los ensayos descriptos en a) y b) fueran distintos a los previstos por las Especificaciones o 
norespondieran a la "Fórmula de Obra", el Contratista estará obligado a corregir los procedimientos de incorporación 
y/omezcladodelosmateriales,enelplazode24horas;cumplidoeseplazo,laInspecciónpodrásuspenderlostrabajoshasta 
queseefectúenlascorrecciones.- 
No se certificará ninguna superficie construida con mezcla cuya estabilidad acuse en esos ensayos un valor inferior 
alespecificado, y el Contratista estará obligado a remover por su cuenta el material rechazado. El descuento del 
árearechazada se efectuará sobre las cantidades computadas como se indica en N-I 7.2 y se calculará multiplicando 
dichaáreaporelespesorteóricodelacaparechazadayporelpesoespecíficoquelecorrespondadeacuerdoconlatablaquevaenel
incisob)deN-I5.8.- 

Cuando la estabilidad sea menor que la estabilidad especificada,se suspenderá la preparación de mezcla hasta que 
elContratistacorrijaconvenientementelafórmulaoelprocedimientodetrabajo,segúncorresponda.- 
6- Medición 
RigelodispuestoenelTítuloN-I7salvolassiguientesmodificaciones: 
6.1 En el Título M-I 7 se incluyen los siguientes apartados N-I 7.9 "Agregados pétreos para la construcción 
decarpetasybasesconmezclasbituminosas".- 
Estosmaterialessemediránentoneladas,paralocualsemultiplicaránlascantidadesdemezclacolocadaycompactada,medidas
encadasección,comoseindicaenN-
I7.2porlosporcentajesenqueseincorporacadaagregadoalamezcladeacuerdoaloestablecidoenla"Fórmulaparalamezcla"con
lastoleranciasypenalidadesdeterminadasenN-I5.- 
7- Formadepago 
Rige lo dispuesto en el Título N-I 8 con las modificaciones siguientes. El Título N-I 8 "Forma de Pago" queda anulado 
yreemplazadoporelsiguiente: 
7.1 Ejecucióndecarpetasybasesconmezclabituminosa 
Se pagará por tonelada de mezcla colocada y compactada, medida en la forma establecida en N-I 7.2, a los 
preciosunitarios de Contrato para los Item respectivos. Estos precios serán compensación total por barrido y soplado de 
lasuperficiearecubrir;calentamientoymezcladelosmateriales;carga,transporte,descarga,distribuciónycompactaciónde la 
mezcla; corrección de los defectos constructivos; riego con agua de las banquinas, incluido su provisión y 
transporte,acondicionamiento,ejecución,señalizaciónyconservacióndelosdesvíosdurantelaejecucióndeestostrabajos,como
así 
tambiéntodootrogastonecesarioparalarealizaciónyconservacióndelostrabajosespecificadosynopagadosenotroItemdelCo
ntrato.- 

Estospreciostambiénsoncompensaciónportodomaterial,manodeobrayotrosgastosqueseoriginanporlaadopcióndecualqui
eradelastresmedidasque,paramejorarlaadherenciadelasfaltoalagregado,seestablecenenelTítuloN-I3.- 
Encasoquedurantelaejecucióndelostrabajossecompruebequela"FórmulaparalamezclaenObra"presentadaporelContratista
,nocumpleconlosrequisitosestablecidosenlasespecificaciones,laInspecciónordenarálamodificacióndeesta"Fórmula"ytodo
slosmayoresgastosqueseproduzcanporestacausa,incluidoslosquesedebanamayor 
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consumo de material bituminoso, relleno mineral u otros componentes de la mezcla, serán por exclusiva cuenta 
delContratista.- 
Estaformadeliquidaciónprocederátambiéncuandolasmodificacionesdedicha"Fórmula"seanefectuadasapropuestas del 
Contratista, sin embargo los agregados pétreos, materiales bituminosos y el relleno mineral que deba usar elContratista 
para cumplir con toda nueva fórmula, se pagará totalmente en las condiciones que se indican en N-I 8.2; N-I8.3yN-I8.5.- 
7.2 Materialbituminosoparamezcla 
El material bituminoso para la mezcla medido en la forma especificada en N-I 7.3, se pagará por toneladas, al 
preciounitario de Contrato para el Item respectivo. Este precio será compensación total por la adquisición, carga, 
transporte,descargayacopiodedichomaterial.- 
7.3 Rellenomineralparalamezcla 
El relleno mineral para la mezcla, medido en la forma especificada en N-I 7.4, se pagará en toneladas (Tn) al 
preciounitario de Contrato para el Item respectivo. Este precio será compensación total para la adquisición, carga, 
transporte,descargayacopiodedichomaterial.- 
7.4 Materialesbituminososparariegodeligayparaimprimación 
Sepagaránpormetrocúbico(m3)dematerialregado,medidoenlaformaestablecidaenN-I7.5,alospreciosunitariosdeContrato 
para los Items respectivos. Estos precios serán compensación total por la adquisición, carga, transporte,descarga y 
acopio de los materiales bituminosos, calentamiento y aplicación de los mismos, barrido y soplado de lasuperficie a 
regar, corrección de los defectos constructivos, riego de las banquinas con agua, incluido su provisión 
ytransporte;acondicionamiento,ejecución,señalizaciónyconservacióndelosdesvíosdurantelaejecucióndelostrabajos,comoa
sítambiénportodootrogastonecesarioparalaejecuciónyconservacióndelosriegos,ynopagadosenotroItemdelContrato.- 

Para el caso en que esté prevista una imprimación reforzada, el precio unitario de Contrato, también incluye el gasto 
deadquisición,carga,transporte,descarga,acopio,distribuciónycilindradodelagregadopétreoespecificado.- 
7.5 Agregadospétreosparalaconstruccióndecarpetasybasesconmezclasasfálticas 
LosagregadospétreosparalaejecucióndecarpetasybasesconmezclasasfálticassepagaránalospreciosunitariosdeContrato,
portonelada(Tn),deacuerdoconlamediciónefectuadaenN-I7.9.- 
Estos precios serán compensación total por la provisión, cribado y clasificación para la preparación de los 
agregadosestipulados en la "Fórmula para la mezcla en obra" y/o en las especificaciones u ordenadas por la 
Inspección, como asítambién la carga, transporte desde el yacimiento a la obra, descarga y acopio de los mismos, 
quedando incluido losderechos de explotación de los yacimientos cuando en los documentos del Contrato no se 
establezca la entrega de losyacimientoslibresdederechos.- 

 
PLIEGOCOMPLEMENTARIODEESPECIFICACIONES 
I- DeacuerdoaloindicadoenelApartadoN-XII-1"Descripción",sedanacontinuaciónlosagregadosautilizar: 
A) Para base de concreto 
asfálticoGravazarandeada ..................... 85% 
Arenanatural,máximo ........................... 15% 
B) Para carpeta de concreto 
asfálticoGravazarandeada ..................... 83% 
Arenanatural,máximo ........................... 15% 
Cal-hidratada ........................................ 2% 
II- DeacuerdoaloindicadoenelApartadoN-XII-

3,sedanacontinuaciónloslímitesgranulométricosdelasmezclasdeáridos: 

 
 

TIPODEMEZCLAS CONCRETO ASFALTICO PARA 
BASE 

CONCRETOASFALTICO  PARA 
CARPETA 

CRIBASYTAMICES PORCENTAJEENPESOQUEPASA PORCENTAJEEN  PESO  QUE 
PASA 

38 mm 1½" 
32 mm 1¼" 
25 mm 1" 
19 mm 3/4" 
12,7 mm 1/2" 
9,5 mm 3/8" 
4,8 mm Nº4 
2,4 mm Nº8 
1,2 mm Nº16 
0,59 mm Nº30 
0,297 mm Nº50 
0,140 mm Nº100 
0,074 mm Nº200 

 
100 
90-100 
80-95 

 
 

30-45 

 
 
 

2-8 

 
 

100 
70-90 

 
 

40-55 

 
 
 

4-10 

 
Lafórmuladeobraaprobadasecontrolaráensuprocesoconstructivoconsiderandolascribasytamices11/4",1",3/4",1/2",3/8",Nº
4,Nº8,Nº40,Nº100yNº200,debiendocumplirconlastoleranciasqueseestableceenN-I-3.- 
LosagregadoscumpliránconlodispuestoenN-I2.1,debiendosermezcladegravazarandeadayarenanaturalparacapa 
derodamientoyparacapasdebasesasfálticas.- 



MUNICIPALIDADDESANCARLOS 

Secretaríade Obras,ServiciosPúblicos,ViviendayAmbiente 

PLIEGODEESPECIFICACIONESTÉCNICASGENERALES 

para Licitación,Contratación yEjecución de Obras 

--PETG11de25 

 

 

Agregadofinonaturalzarandeado 
SedefinealafraccióndelagregadozarandeadoquepaseeltamizIRAM4,8mm(Nº4).- 
III- ElapartadoN-XII-
3.2"MaterialesBituminosos"quedaanuladoyreemplazadoporelsiguientedeigualdenominación:N-XII-
3.2MaterialesBituminosos:ParalamezclaseaplicarácementoasfálticodeltipoC.A.(70-100).- 
IV- EltítuloN-XII-
4"MáquinaMezcladora"secomplementaconlosiguiente:Enlasdosificadorasdematerialenfríoseexigiráporlomenosunatolvap
orcadatipodeagregado.- 
Siunmismoagregadoestuvieraacopiadoendosomásfraccionesgranulométricasseexigiráunatolvaporcadafracción. 
NORMADE ENSAYOVN-E.32-67 

PERDIDA DE ESTABILIDAD MARSHALL POR EFECTO DEL 

AGUAESPECIFICACIONCOMPLEMENTARIA 

ElApartado3"Probetas"quedacomplementadoporlosiguiente: 
El índice de Estabilidad Residual se determinará compactando las 3 probetas Marshall al 98 % de la densidad 
máximaobtenida con la dosificación óptima de laboratorio en el caso de estudio de las mezclas y con las mezclas 
asfálticaselaboradasregularmenteenlaplantaduranteelprocesodelcontroldeobra.- 
A los efectos de determinar el número de golpes por cara necesarios para obtener el 98 % de la densidad máxima, 
secompactarán2juegosde3probetascadauno,unjuegocon15golpesporcara,yelotrojuegoconelnúmeromáximodegolpeses
pecificadoenelPliego.- 
Secalculanlasdensidadespromediodecadajuegodeprobetasysellevanlosdosparesdevaloresobtenidos(númerodegolpesyd
ensidades)aungráficosemilogarítmicoutilizandoalejedeordenadasenescalalogarítmicayaldeabscisasenescalaaritméticapa
ralasdensidades.- 
Setrazalarectaqueunelosdospuntosysedeterminasobreelejedeordenadaselnúmerodegolpesquecorrespondaal98%delad
ensidadmáxima.- 

 
NORMA DE ENSAYO VN-E.68-

75DETERMINACION DE POLVO 

ADHERIDOESPECIFICACIONCOMPLEM

ENTARIA 

Elpárrafo5-2)quedacomplementadoconlosiguiente: 
"EstosvaloressonválidostambiénparalosagregadospétreosgruesosretenidoseneltamizNº4utilizadoenlasmezclasasfálticas
encaliente".- 

 
NORMASDEENSAYO 

 
ParaestaobrarigenlasNormasdeEnsayoqueseindicanacontinuación: 
NormadeEnsayoVN-E-1-65- Tamizadodesuelosporvíahúmeda.-
NormadeEnsayoVN-E-2-65- Límitelíquido.- 
NormadeEnsayoVN-E-3-65- Límiteplástico-Indicedeplasticidad.-
NormadeEnsayoVN-E-4-65- Clasificacióndesuelos.- 
NormadeEnsayoVN-E-5-67- Compactacióndesuelos.- 
NormadeEnsayoVN-E-6-68- Determinacióndelvalorsoporteohinchamientodesuelos.-
NormadeEnsayoVN-E-7-65- Análisismecánicodematerialesgranulares.- 
NormadeEnsayoVN-E-8-66- Control de compactación por el método de la arena.-
NormadeEnsayoVN-E-9-67- EnsayodeestabilidadyfluenciapormétodoMarshall.-
NormadeEnsayoVN-E-10-67- Equivalentedearena.- 
NormadeEnsayoVN-E-11-67- Determinacióndelaconcentracióncríticarellenosminerales.- 
NormadeEnsayoVN-E-12-67- Determinación de peso específico aparente de mezclas asfálticas compactadas.-
NormadeEnsayoVN-E-13-67- Pesoespecíficoaparenteyabsorcióndeagregadospétreosgruesos.- 
NormadeEnsayoVN-E-14-67- Pesoespecíficoaparenteyabsorcióndeagregadospétreosfinos.-
NormadeEnsayoVN-E-15-67- Pesoespecíficoaparentederellenosminerales.- 
NormadeEnsayoVN-E-16-67- Ensayodecubicidad.- 
NormadeEnsayoVN-E-17-67- Determinación del contenido de asfalto de mezcla en caliente por el método 
deAbson.- 
NormadeEnsayoVN-E-18-67- Métododecampañaparaladeterminacióndesalessolublesysulfatosdesuelos 
estabilizadosysuelosgranulares.- 
NormadeEnsayoVN-E-25-68- Pesoespecíficoaparentedesuelosfinos.- 
NormadeEnsayoVN-E-26-66- Determinacióndelcontenidodehumedaddeagregadospétreos.- 
NormadeEnsayoVN-E-27-67- Determinacióndelpesoespecíficoefectivoyabsorcióndeasfaltodeagregados 

pétreos para mezcla asfáltiencaliente.-
NormadeEnsayoVN-E-29-68- Controldeuniformidadderiego.- 
NormadeEnsayoVN-E-32-67- EnsayodecompactaciónparamedirlapérdidadelaestabilidadMarshalldebido 

aefectosdelaguasobremezclasasfálticas.- 

NORMASDEENSAYO 
NormadeEnsayoVN-E-36-67- Determinacióndeterronesenlosagregadosnaturales.- 
NormadeEnsayoVN-E-66-75- Análisisdeltipoycalidaddela(G1)rocadelosagregadosgruesos-exigencias.-
NormadeEnsayoVN-E-67-75- Análisisdeltipoycalidaddela(G2)rocadelosagregadosgruesos-exigencias.- 
ElContratistadeberáadquirirenlaDIRECCIONNACIONALDEVIALIDADlosfolletosqueestablecenlasnormasparalaejecució
ndelosreferidosensayos.- 
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CAPITULOII-OBRASDESANEAMIENTO 

Artículo9-LEVANTAMIENTOYREFACCIONDEAFIRMADOSYVEREDAS 

 
9.1 -Depósitoytransportedematerialesextraídosdelosafirmadosyveredas 

 
ElContratistadeberárealizarlostrámitesnecesariosantelosentesquecorrespondanparaconseguirlospermisospararemoció

ndelosafirmadosydepositarenlavíapúblicalosmaterialesextraídos. 
Elmaterialprovenientedellevantamientodeafirmados,seapilaráenformademurosperimetrales,demaneradepoderdepositar 
en el recinto que se forme, el material extraído de los contrapisos. Estos depósitos se harán, en general, en lavía 
pública por medio de contenedores apropiados, cuidando de no producir entorpecimientos al tránsito y al 
libreescurrimientodelasaguassuperficiales. 
Eltransporteymanipuleodelosmaterialesprovenientesdelaremocióndeafirmadosyveredasydelossobrantesdesurefección,s
eráporcuentadelContratistayregiránaesterespectolasmismasespecificacionesqueparaeltransportedesobrantesdelasexca

vaciones. 
9.2 -Refaccióndeafirmados 
LarefaccióndeafirmadoslaefectuaráelContratista. 

La refacción de afirmados se hará de acuerdo con las disposiciones nacionales, provinciales o municipales 
vigentes,segúnsetrate,obiencuandoaquéllasnoexistieran,reconstruyendoelafirmadoenlaformaprimitiva.Sinoexistieraotrae
specificación, los contrapisos se harán del espesor del primitivo con Hormigón VII uniendo el nuevo hormigón con 
elexistentepormediodeunalechadadecementopuroy/oaditivosespeciales. 
Cuandolasuperficiedelsueloenlaquesehubieranpracticadoexcavaciones,estuvieradesprovistadeafirmado,seráporcuentade
lContratistaelapisonadoyabovedamientohastadejarelterrenoenlaformaprimitiva. 

La refacción de afirmado deberá quedar terminada satisfactoriamente, 6 días después de aprobado el relleno de 
laexcavación respectiva, por la Inspección. Por cada día de retardo que exceda este plazo, y en caso comprobado, 

elContratista se hará pasible de una multa cuyo valor está establecido en el Pliego de Especificaciones Particulares 

deCarácterTécnico. 

Cualquier hundimiento en los afirmados reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno de 
lasexcavaciones, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de los l5 días de notificado y en caso de 

nohacerlo así, el COMITENTE ejecutará los trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados, 

deldepósitodegarantíaodelfondodereparos. 
 

Artículo10-EXCAVACIONES 
10.1 -    Alcancedelospreciosunitarios 
Lospreciosunitariosquesecontratenparalaejecucióndelosdistintostiposocategoríasdeexcavaciones,incluirán:losenmadera
mientos, entibaciones y apuntalamientos; la provisión, hinca y extracción de tablestacados metálicos 
yapuntalamientosdeéstosencasonecesario;laprestacióndeenseres,equipos,maquinariasuotroselementosdetrabajo; las 
pérdidas de material e implementos que no puedan ser extraídos; la eliminación del agua de las excavaciones, 
ladepresióndelasnapassubterráneas,elbombeoydrenajes;lasinstalacionespararenovacióndelaireyalumbradoenlospozos y 
excavaciones en túnel; el empleo de explosivos para la disgregación del terreno; las pasarelas y puentes parapasajes 
de peatones y vehículos; los gastos que originen las medidas de seguridad a adoptar; la conservación yreparación de 
instalaciones sanitarias existentes; la recolocación de tepes si los hubiere, el abovedamiento del terrenodonde no 
hubiere pavimentos; el depósito, transporte y desparramo de los materiales sobrantes una vez efectuados 
losrellenosytodaslaseventualidadesinherentesaestaclasedetrabajos. 

 
10.2 -Replanteodefinitivo 
El replanteo definitivo de las obras a ejecutar se establecerá previa consulta con los planos de instalaciones 
existentes,conobjetodedeterminarlasoluciónmasconvenienteyeconómicayquepresentemenorprobabilidaddemodificacion
esulteriores.LaInspecciónpodráordenarlaejecucióndesondeosprevios,paradeterminardefinitivamentelaexistenciadelasins

talacionesqueindiquenlosplanosuotrasnoanotadas;estossondeosseránporcuentadelContratista. 

 

10.3 -Perfillongitudinaldelasexcavaciones 
Elfondodelasexcavacionestendrálapendientequeindiquenlosplanosrespectivos,olaqueoportunamentefijela 
Inspección. 

ElContratistadeberárellenarporsucuenta,conhormigónmezclaVIIItodaexcavaciónhechaamayorprofundidadquela indicada 
donde el terreno hubiera sido disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra causa imputable o no 
aimprevisióndelContratista.Esterellenodehormigóndeberáalcanzarelniveldeasientodelaobradequesetrate.Nosealcanzar

á nunca de primera intención, la cota definitiva del fondo de las excavaciones, sino que se dejará siempre unacapa de 
0,10 m de espesor que sólo se recortará en el momento de asentar las obras correspondientes o instalar lascañerías. 
10.4 -Mediosysistemasdetrabajoaemplearenlaejecucióndelasexcavaciones 
NoseimpondrárestriccionesalContratistaenloquerespectaamediosysistemasdetrabajoaemplearparaejecutarlasexcavacio

nes,peroellosdeberánajustarsealascaracterísticasdelterrenoenellugaryalascircunstanciaslocales. 
En las excavaciones para cañerías en vereda la Inspección podrá autorizar, si la consistencia del terreno y 

lascondiciones técnicas lo permiten, la ejecución en forma alternada de túneles y zanjas, en lugar de zanjas 
corridas,debiendodejarselostúnelesunavezrellenadosperfectamenteconsolidados. 
Se deja constancia que para los tipos de suelos que puedan requerir sistemas especiales para su extracción no 
sereconoceránadicionalesdeningunanaturalezaportalconcepto. 
Encuantoalasexcavacionesparacolocacióndecañeríasbajocalzada,obajocualquierotrocruce:canal,víasférreas,etc., serán 
ejecutadas a cielo abierto o mediante perforaciones, no admitiéndose la ejecución de túneles, salvo en 
loscasosqueajuicioexclusivodelaInspecciónseaimprescindiblementenecesarioejecutarlos.Lostúnelesserándela 
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menor longitud posible. En caso de ejecutarse la excavación en túnel, la liquidación de dicha excavación se 
efectuarácomosihubiesesidoejecutadaacieloabierto. 

El Contratista será único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, sea ocasionado 
apersonas,alasobrasmismasoamodificacioneseinstalacionespróximas,derivadodelempleodesistemasdetrabajosinadecu
adosydefaltadeprevisióndesuparte. 

La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación del empleo del sistema 
omediosdeterminadosdetrabajoolapresentacióndeloscálculosderesistenciadelosenmaderamientos,entibacionesytablesta
cados,afindetomarlaintervencióncorrespondientesinqueelloeximaalContratistadesuresponsabilidad. 

 
10.5 -Excavacionesacieloabierto,enmaderamientos,apuntalamientosytablaestacadosmetálicos 
El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o instalaciones que 

afectenel trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sea necesario realizar a ese 
fín y losdeteriorosquepudieranproducirseenaquéllas. 
En caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistemas y 
dimensionesadecuados a la naturaleza del terreno de que se trate en forma de asegurar la perfecta ejecución de la 
parte de obrarespectiva. 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto 
detrabajo. 
Cualquieraqueseaeltipodeobradecontenciónejecutada,elcostodeprovisión,hincayretirodelastablestacados,delos 
apuntalamientos necesarios, de los materiales perdidos por no poder ser retirados y de las demás 
eventualidadesinherentes,seconsideraráincluidodentrodelospreciosunitarioscontratadosparalaexcavación. 

 
10.6 -Liquidacióndeexcavacionespracticadasacieloabierto-Anchosdezanja-Nichosderemache 
Para la liquidación de excavaciones que deban alojar obras de mampostería, hormigón simple o armado, etc., 
seconsiderarálaseccióndemayorproyecciónenplantahorizontal,deacuerdoalosplanosrespectivosylaprofundidadque resulte 
de la medición directa con respecto al nivel del terreno natural, no reconociéndose sobre-anchos de ningunaespecie en 
razón de la ejecución de enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados, como asimismo por 
lanecesidaddeejecutarencofradosexterioresparalasobrasdehormigón. 
Losanchosdeexcavaciónenzanjaylosvolúmenesporejecucióndenichosderemacheparajuntasdecañeríasquesereconocerá
n al Contratista, se indican en las planillas N° 3, 4 y 5 anexas a las presentes Especificaciones. Los anchosque en 
ellas se consignan se considerarán como la luz libre entre paramentos de la excavación no reconociéndosesobre-
ancho de ninguna especie en razón de la ejecución de enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 
Laprofundidad que se adoptará para el cómputo será la que resulte de la medición directa con respecto al nivel del 
terrenonatural. 
Cuandosetratedeconductosdemamposteríasuhormigónsimpleoarmado,aconstruirseensusitiodefinitivo,elanchodezanjas
eestableceráenlosPlanosoenlosPliegosdeEspecificacionesTécnicasdeCarácterParticular. 

 
10.7 -       Puentes,planchadasypasarelas 

 
Cuandoconlasobrassepasepordelantedepuertascocheras,degarajespúblicosoparticulares,galpones,depósitos,fábricas, 
talleres, etc., se colocarán puentes o planchadas provisorios destinados a permitir el tránsito de vehículos yanimales. 
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por 
lasconstrucciones,secolocaráncadasesenta(60)metros,pasarelasprovisorias,de1,20m,deancholibreydelalongitudqueser
equiera,conpasamanosybarandas. 
Elcostodeestospuentes,planchadasypasarelasseconsideraráincluidoenlospreciosunitariosdelasexcavaciones. 

 
10.8 -      Desagüespúblicosydomiciliarios 
Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u otras canalizaciones, 

elContratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al vecindario. Inmediatamente de terminadas las 

partesdeobrasqueafectabandichosdesagües,elContratistadeberárestablecerlosporsucuenta,enlaformaprimitiva. 

10.9 -Interrupcionesdetránsito-Cartelesindicadores-Medidasdeseguridad 
 

Cuando sea necesario interrumpir el tránsito y previa autorización municipal correspondiente, el Contratista 
colocaráletreros indicadores en los que se inscribirá: el nombre del Contratista y la designación de la obra. La 
Inspeccióndeterminará el número y lugar en que deberán colocarse dichos carteles, a fines de encauzar el tránsito 

para salvar lainterrupción. 
EnloslugaresdepeligroyenlospróximosqueindiquelaInspección,secolocaránduranteeldíabanderolasrojasyporlanochefar

olesrojosennúmerosuficiente,dispuestosenformadeevitarcualquierposibleaccidente.Lasexcavacionespracticadasenlasve
redas,porlanochesecubriráncontablones. 
El Contratista será único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros, que se derive del incumplimiento de 

lasprescripciones del presente artículo y además se hará pasible de una multa cuyo valor se establece en el Pliego 
deEspecificaciones Particulares de Carácter Legal por cada infracción comprobada, pudiendo la Inspección tomar 

lasmedidasquecreaconveniente,porcuentadelContratista. 

10.10 -     Rellenosyterraplenamientos 
Elrellenodelasexcavacionesseefectuaráconlatierraprovenientedelasmismas,incluyéndoseestetrabajoenelprecioquesecon
trateparalasdistintascategoríasdeexcavación.Sifueranecesariotransportartierradeunlugaraotrodelasobras,paraefectuarre
llenos,estetransporteseráporcuentadelContratista. 
El relleno de la excavación para cañerías, hasta el nivel de trasdós de la misma, se efectuará con pala a mano, de 
talmaneraquelascargasaunoyotroladodelacañeríaesténsiempreequilibradasyencapassucesivas,bienapisonadaspara 
asegurar el perfecto asiento de la cañería. El relleno hasta una tapada de 0,30 m, sobre el trasdós se 
efectuarátambiénconpalaymano,pudiendocompletarelfaltante(2da.etapaderelleno)conprocedimientosmecánicos. 
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Laszanjasexcavadasparacolocarcañeríasdenaturalezafrágil,serellenarándelasiguientemanera: 
Etapa I) - Se rellenará cuidadosamente con suelo adecuado, a pala debajo de las uniones y a los costados del 

caño,compactándoloconpisónadecuadoqueasegureunadensidadparaelsuelocolocadodel92%yhumedadóptimareferida al 
Proctor Standard AASHO T-99 y se admitirá para la humedad una tolerancia en más o en menos del 3% (tres 
porciento). 
Seprocederáalacompactaciónindicadahastalos30cmporencimadelacañería. 

EtapaII)-
Pasadossiete(7)díasdelaoperaciónanteriorseproseguiráconelrellenodelazanjaencapasnomayoresde20cmagregándoseso
lamenteelaguamínimanecesariaparaobtenerunabuenacompactaciónuniforme. 
Se tendrá cuidado durante los primeros 60 cm, de relleno de esta etapa de no incidir cargas pesadas sobre el 
cañocolocado. 
Secompletaráelrellenohastalaalturanecesariaparacompactaryenrasarelperfilalnivelpermanentedefinitivo. 
Enelcasodeexistirasfaltoopavimento,elrellenoseefectuarádelaformaindicadahasta0,50mdelniveldelterreno.Apartirdeeste
nivelsedeberádarestrictocumplimientoalasdisposicionesmunicipalesvigentesencuandoacompactación,humedadymétodo
sdetrabajo. 

El Contratista tendrá en cuenta que, por las características del terreno, puede ser que el material sobrante de 
lasexcavacionesnoresulteadecuadoparaefectuarlosrellenos.Enconsecuenciadeberápreverloslugaresdeextracciónde 
suelosconvenientes,sutrasladohastaellugardelasobrasyelalejamientodelosnoaptos.Elcostodeestostrabajosseconsiderar
áincluidoenelpreciodelasexcavaciones. 

El Contratista deberá adoptar las precauciones convenientes en cada caso, para evitar que al hacerse los rellenos 
sedeteriorenlasobrashechas,puesélseráelúnicoresponsabledetalesdeterioros. 
Entodosloscasos,elsistemaomediosdetrabajoparaefectuarlosrellenosseránaprobadospreviamenteporla 
Inspección. 
Loshundimientosdeafirmadosyveredasderivadosde lamala ejecuciónde losrellenos, deberán serreparadospor el 

Contratistaporsucuenta,dentrodelplazofijadoporlaInspección. 

Cuando los rellenos no se hallasen en condiciones adecuadas para construir sobre ellos los afirmados o veredas, 
elContratistaestaráobligadoaefectuarlostrabajosnecesariosdentrodelas48horasderecibidalaordenrespectivadelaInspecc
ión; si así no lo hiciere, la Inspección podrá disponer la ejecución de los trabajos por cuenta del Contratista 

yhacerlopasiblealmismotiempodeunamultacuyovalorestáestablecidoenelPliegodeEspecificacionesParticularesdeCarácter
Legal,porcadainfracción. 
Si fuera necesario efectuar terraplenamientos, se seguirán las mismas reglas indicadas precedentemente para 
losrellenos. 
Terminadalacolocacióndecañeríasuobrashormigonadas"insitu"nosepodránefectuarrellenoscontierra,nicolocarsobrecarg
aalgunanilibrareltránsitoalascalleshastatantoloautoricelaInspección. 

En cuanto a la liquidación de rellenos, para cubicar su volumen, se adoptarán el ancho y profundidad previstos 
paraexcavaciónenelArt.11-6ysedescontaráelvolumendelacañeríacuandosudiámetroexternosuperelos200mm. 

 
10.11 - Depósitodelosmaterialesextraídosdelasexcavaciones 

ElContratistadeberárealizarlostrámitesnecesariosantelosorganismosquecorrespondanparaconseguirlospermisos 

pararemocióndelosafirmadosydepositarenlavíapúblicalosmaterialesextraídos. 
Latierraomaterialextraídodelasexcavacionesquedebaemplearse en ulterioresrellenamientosse 
depositaráprovisoriamenteenlossitiosmáspróximosaellasenqueseaposiblehacerloysiemprequeconellonoseocasionenent
orpecimientosinnecesariosaltráfico,cuandonoseaimprescindiblesuspenderlo,comoasíallibreescurrimientodelasaguas 
superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieren 

evitarse.Lospermisos,depósitosdegarantíayderechosmunicipalesnecesariospararealizardepósitosenlavíapública,seránde 
exclusivacuentadelContratista. 
SielContratistatuvieraquerealizardepósitosprovisoriosynopudieraonoleconvinieraefectuarlosenlavíapública,yen 

consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas de propiedad fiscal o particular, deberá 

gestionarpreviamentelaautorizacióndelpropietariorespectivo,conviniendoelpreciodelalquilersilefueraexigido,porescrito,aún
cuando la ocupación fuera a título gratuito y remitiendo copia de lo actuado a la Inspección; una vez desocupado 

elterrenorespectivo,remitiráigualmentealaInspeccióntestimoniodequenoexistenreclamacionesnideudaspendientesderiva

dasdelaocupación.TalformalidadnoimplicaresponsabilidadalgunaparaelCOMITENTEytansóloseexigecomo 

recaudoparaevitarulterioresreclamacionesensucarácterdecomitentedelostrabajos. 
 

10.12 - Materialessobrantesdelasexcavacionesyrellenos 
Elmaterialsobrantedelasexcavaciones,luegodeefectuadoslosrellenosserátransportadoaloslugaresqueindiquela 
Inspección. 

Lacarga,descargaydesparramodeestosmateriales,seránporcuentadelContratistaasícomotambiéneltransportede losmism 
Terminadoelrellenodeunaexcavacióncualquieraypreparadoelterrenoparalarefeccióndelpavimento,vereda,etc.,elContrati

sta deberá retirar el mismo día, el material sobrante. Si se tratara de zanjas continuas para colocación decañerías, se 

aplicará esta disposición al relleno de una cuadra de cañería con sus piezas especiales y conexiones. 
EncasoqueelContratistanodieracumplimientoaestasestipulaciones,incurriráenunamultacuyovalorestáestablecidoen el 

Pliego de Especificaciones Particulares de Carácter Técnico, por cada día de retardo en cada caso y además 
laInspecciónpodráordenarelretirodelmaterialsobranteporcuentadeaquél. 

 

Artículo11-ESPECIFICACIONESVARIAS 

11.1 - Subpresión 
Cuandoelefectodesubpresióndurantelaconstruccióndelasobras,originaracargasexcesivas,elContratistaadoptarálasmedi
dasnecesariasparaevitarlas. 
11.2 - Ensayosderesistenciadelterreno 
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Cuandosetratedefundarestructurassobreterrenoscuyaresistenciaofrezcadudas,laInspecciónmandaráhacerporcuentad
elContratista,losensayosqueconsiderenecesariosparaestablecerlas,sinqueelloeximaalContratistadesuresponsabilidadc

onrespectoalaestabilidaddelaconstruccióndequesetrate. 

 

APROBACIONDELOSMATERIALES 
Todos los materiales que se empleen en la fabricación del revestimiento serán sometidos en los laboratorios de 
laInstituciónoenlaboratoriosprovincialesonacionales,aensayosdevigilanciacuandolaInspecciónlocreaconveniente,parave

rificarsirespondenaloestablecidoenlapresentenorma. 
PINTURADEIMPRIMACION 
Lapinturapodráserdealquitrándehullaodebaseasfáltica;labaseseleccionadaserálamismaqueladelesmaltequeluegoseapliq
ueencaliente;estarádiluidaconsolventeapropiadoparaproducirunlíquidoquepuedaaplicarseenfríoapincel o a soplete; 
poseerá buenas propiedades de nivelación; no producirá burbujas durante su aplicación; seráhomogénea y libre de 
cualquier producto que altere las características del agua potable. Responderá a las siguientesexigencias: 

-Puntodeinflamación(NormaIRAMN°6.555)........................ °CMín.40 
-Agua(Norma IRAMN° 6.551)................................................. %Máx.0,5% 
-Cenizas (NormaIRAMN°1.095)............................................ %Máx.0,5% 
-Tiempodesecado(NormaIRAMN°1.095)............................ hMáx.3 
-Asentamiento(relacióndevolátilenlamitadsuperior:avola 
tilenlamitadinferior,despuésdedejarenreposo5horas).

 Máx.1,5:1

ESMALTEAAPLICARENCALIENTEABASEDEALQUITRANDEHULLA 

Elesmalteabasedealquitrándehullaestarámezcladoconmaterialinerte;nodeberácontenerasfaltosuotroscompuestosdelpetróleo.Resp
onderáalascaracterísticasestablecidasenlatablasiguiente: 

Unidad MínimoMáximo 
- Puntodeablandamiento(NormaIRAMN°115) ºC 100 - 
- Materialinerte(cenizas) % 25 35 
- Finuradelmaterialinerte: 
MaterialquepasaportamizIRAM74(N°200) 
(NormaOSN2005-1946) % 90 

- Penetración(NormaIRAMN°6.576) 
a25ºC-100g.-5seg. 10 20 
a45ºC-50g.-5seg. 15 55 

- Pesoespecíficoa25ºC 1,40 1,60 
- Absorcióndeagua-35semanas % - 1,5 
- Ensayodeimpactoa25ºC.Directo.Áreadespegada  cm2    - 64 
Indirecto.Aguadespegada cm2 - 13 

- Ensayoaaltatemperatura70ºC-Flecha mm - 15 
- Ensayoabajatemperatura-6ºC Nodebeagrietarse 
- Ensayodepelado Nodebeproducirse 
Nocontendrásustanciasquepuedanalterarlapotabilidaddelagua. 

 
ESMALTEAAPLICARENCALIENTEABASEDEASFALTO 
Nocontendráproductosderivadosdelahullayestarámezcladoconmaterialinerte.Seráhomogéneo,noformaráespuma 
alseraplicadoycumpliráconlossiguientesrequisitos: 

Unidad MínimoMáximo 

- Puntodeablandamiento(NormaIRAMN°115) ºC 95 120 
- Materialinerte(cenizas) % 20 35 
- Pesoespecíficoa25ºC 1,1 1,25 
- Puntodeinflamación.Cleveland(NormaIRAM 
N°6.555) ºC 230 - 

- Penetración(NormaIRAMN°6.576) 
a25ºC-100g.-5seg 5 10 
a45ºC-50g.-5seg 15 35 

- Absorcióndeagua-35semanas % - 1,5 
- Ensayodeimpactoa25ºC 
Directo-Areadespegada cm2 - 64 
Indirecto-Areadespegada cm2 - 13 

- Pérdidaporcalentamientoal60ºC,5hs. % - 0,5 
- Ensayoaaltatemperatura70ºC-Flecha mm - 15 
- Asentamiento: relación de cenizas en la 
mitadinferioracenizasenlamitadsuperiordespu
és 
decalentar5hs.a165ºC 1,5:1 

- Ensayoabajatemperatura(-6ºC) Nodebeagrietarse 
- Ensayodepelado Nodebeproducirse 
Nocontendrásustanciasquepuedanalterarlapotabilidaddelagua. 

 
EXTRACCIÓNDEMUESTRASPARAANALISISYENSAYOS 
Conanterioridadalcomienzodelostrabajosydurantelaejecucióndelosmismos,setomaránlasmuestrasdelosmateriales,parae
fectuarlosensayoscorrespondientes. 
DETECCIONELECTRICADEDEFECTOS 
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Antesdelarecepciónfinaldelrevestimientoexterior,ésteseráinspeccionadopormediodeundetectoreléctricodedefectos. 
METODOS DE ENSAYOS Y 
ANALISISPREPARACIONDELASPROBETASDEE
NSAYO 
Losensayosserealizansobreplanchasdeacero,cuyapreparacióndesuperficie,imprimaciónyesmaltado,seefectúanenformas
imilaraladeloscaños.Elesmalteseaplicaconunespesorde2mm+0,5mm. 

 
ENSAYOAALTATEMPERATURA 
Seprepararánlasprobetassegúnunodelosmétodossiguientes: 

 
METODO "A”: Se preparan dos planchas de 300 x 100 x 3 mm sobre las que se trazan tres líneas separadas 75 

mmsobrelasuperficieesmaltada. 
METODO "B”: Se preparan dos planchas de 300 x 300 x 3 mm dejando sin cubrir un borde de 25 mm alrededor de 
loscuatrocostadosdelaplancha.Setrazanlíneasparalelasseparadas25mmsobrelasuperficieesmaltadacontinuándolassobre
lasuperficiesincubrirdeloscostados. 
Lasplanchaspreparadassegúnlosmétodos"A"ó"B",secolocanenposiciónverticaldentrodeunacámaratermostatizadaa70°C
+2°Cdurante24horas. 
Finalizadoesteperíodoseretiranysedejanenfriaratemperaturaambiente.Sedeterminaeldesplazamientomáximodelas líneas 
impresas (flechas). Como resultado del ensayo se considera el promedio de los valores obtenidos en las dosplanchas. 

 
ENSAYOABAJATEMPERATURA 

 
Después que las dos planchas preparadas por el método "A" ó "B" hayan sido usadas en el ensayo, se colocan en 
unacámaraa-6°Cdurante6horas. 
Alfinalizaresteperíodoseretiranyselasdejaalcanzarlatemperaturaambiente.Selasexaminaparadescubrirgrietasy/odespren
dimientosdelesmalte. 
ENSAYODEIMPACTO 
Chapaspreparadasenlaformaindicada(método"B")sesumergenenunbañodeaguaatemperaturade25°Cduranteunahora.La
schapassacadasdelbañoseenjuaganconunpañoblandoysonsometidasalensayodeimpacto. 
IMPACTODIRECTO 

 

Se deja caer una esfera de acero de 650 g desde una altura de 2,40 m sobre la superficie esmaltada de la 
planchaapoyadasobreuntacodemadera.Elimpactodebeproducirseaun 
mínimode10cmdelosbordes.Despuésdecadaimpactoseexaminalaprobetaparadescubrirroturasodesprendimientosdeles
malte. 
IMPACTOINDIRECTO 
Despuésdehabersidosometidasalimpactodirectosobreuntacodemaderaconagujerocircularde9cmdediámetro.Delamisma
alturasedejacaerlaesferausadaenelensayodechoquedirecto,cuidandoqueelimpactoseproduzcaenel centro del agujero 
del taco soporte y a una distancia mínima de 10 cm de los bordes y 7 cm del punto de impactodirecto. 
Seconsideracomoáreadespegada,aladelrevestimientoquesehayadesprendidooquesepuedasacarfácilmenteconlosdedoso
ejerciendounapequeñafuerzaconuncuchilloouninstrumentosimilar. 
ENSAYODEPELADO 
Sepreparandosprobetasconchapasde300x300x3mm 
segúnloindicadoanteriormente.ADHERENCIAINICIAL 
Una probeta es ensayada directamente a las temperaturas de 25°C, 40°C, 55°C, 70°C. Los ensayos se realizan a 
lastemperaturasindicadas,sumergiendolasprobetasdurantemediahoraenunbañomantenidoatemperaturaconstante.Elensa
yoseefectúadelasiguientemanera:conunahojafilosasetrazasobreelesmaltedoslíneasparalelasseparadas2cmalolargode1
0cm.Lasincisionesdebenllegaralasuperficiemetálica.Seintroducelapuntadelcuchillopordebajodeunaextremidaddelabanda
asídeterminadayselalevanta1,5cm.Setomalabandaentredosdedosysetiralentayregularmente.Elensayoessatisfactoriosiel
despegadodelabandanosobrepasalos3mm. 
ADHERENCIADESPUESDE72HORASA70°C 
Laotraprobetasedisponehorizontalmente,conlacaraesmaltadahaciaarriba,enunaestufadurante72horasa70°C.Alcabodees
eperíodoselaensayadeigualformaquelaprobetaanterior,alastemperaturasyaindicadas. 
ABSORCIONDEAGUA 
Doschapascuyopesosehadeterminado,seimprimenyserecubrentotalmenteconunacapadeesmaltede2mm+0,5mm. Se 
pesan, se sumergen en agua destilada, que se renueva periódicamente y cada semana se vuelven a pesar. Elresultado 
se expresa en gramos de agua absorbida por 100 g de material de revestimiento o gramos de agua 
absorbidapordm2ypor100días. 

 

CAPITULOIII-OBRASDEARQUITECTURA 
Artículo12-EXCAVACION 

12.1 -    Perfiladodelasexcavacionespara recibirobrasdehormigón. 
La parte de la excavación que deberá revestirse será perfilada lo másexactamente posible de conformidad a losperfiles 
transversales y longitudinales indicados en los planos respectivos. No deberá excederse en la excavación de 
laprofundidadindicada,para evitar rellenos. 
Se utilizarán gálibos para controlar las excavaciones, pero si esto no fuera posible por el sistema de trabajo, 
elContratista deberá poner a disposición de la Inspección los elementos necesarios que se soliciten para su 

controlrápidoyexacto. 
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Si por cualquier causa el Contratista alterara el perfil de la subrasante, los huecos resultantes deberán rellenarse 

conhormigón de cien (100) Kgs. de cemento por m3 colocado, sin compensación alguna por el exceso de material. En 
loscasosen que por error seexcave másde lo debido, se exigirá ese mismo relleno hastala cota de la subrasante. 
Sóloseadmitiráelrellenodeloshuecosoexcesodeexcavaciónmencionada,contierraapisonada,cuandosetratade material 
estabilizado con una compactación igual a 92% del ensayo "Proctor", para lo cual el Contratista deberáinstalarsin 

cargo elequipo adecuado de laboratorio. 
12.2 -    Rellenodeexcavacionesdespuésdeconstruidaslas obras 
Cualquiera sea el método empleado para el relleno de las excavaciones, éste deberá hacerse por capas sucesivas 
de0,20 m de espesor, llenando prolijamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas 
yhumedeciéndolas convenientemente para producir un máximo asentamiento y dejarlas bien consolidadas de acuerdo 
asunaturaleza 
No se permitirá en los rellenos la inclusión de materiales orgánicos, basura u otros elementos de fácil 
descomposición.Antesde realizar elrelleno seextraerán lostablestacados,moldesybasura que hubiera. 
SalvoindicaciónencontrarioenlasEspecificacionesParticularesdeCarácter Técnico,el precio del relleno 
deexcavacióndetrásde la estructurade hormigón,se consideraráincluido dentro delpreciode la excavación. 

 
Artículo13-TERRAPLENES 

El suelo empleado en la construcción de terraplenes no deberá contener ramas, matas de hierbas, raíces u 
otrosmaterialesorgánicosoxidables. 
Se utilizará elmaterial proveniente de lasexcavaciones,que sea aceptable para este trabajo, pero donde el terrenosea 
exclusivamente arenoso o pedregoso, se le agregará suelo arcilloso en cantidad conveniente que la 
Inspeccióndeterminará. 
Los terraplenes se construirán hasta una cota superior a la indicada en los planos, en la cantidad suficiente 
paracompensar asentamientos. 
Enlostaludesdelapartedestinadaarecibirlosrevestimientos,elterraplénexcederálateralmenteporlomenos0,30m del perfil 
indicado, retirándose luego ese exceso en la operación de perfilado y terminación de la subrasante, 
hastaobtenerelperfildefinitivo. 
El terraplén se formará por capas de suelo de 0,30 m de espesor, cada una de las cuales será regada y 
compactadacon rodillos "pata de cabra" o similar, que ejerzan por lo menos una presión de 30 Kg/cm2, en la saliente, 
para obteneruna adecuada densidad cuando el nivel del terreno esté por debajo de la cota de coronamiento del 
revestimiento 
dehormigón;apartirdeesacotaelterraplénseharátambiénporcapasde0,30mdeespesor,regadasperocompactadaspor 
eltránsito automotor o rodillo neumático. 
A estos efectos se considerará el costo de la compactación mencionada incluida en el precio contratado para 
losterraplenes. Si para ejecutar los terraplenes se afectaran préstamos a zonas no autorizadas por las 
EspecificacionesParticulares o por la Inspección, podrá exigirse el rellenamiento de los mismos con la compactación 
necesaria paraalcanzarla densidad naturaldelterreno. 

 
Artículo14-HORMIGONES 
14.1 -    Aprobaciónde dosajes 
Con cuarenta (40) días de anticipación al comienzo de la construcción de las estructuras en que las 
EspecificacionesParticularesexijanresistenciasmínimasdelhormigón,elContratistasuministrarálascantidadesdemateriale

snecesariosdeacuerdoainstrucciones,proponiendoladosificacióndeáridosylarelaciónagua-cementoparaverificarsi el 
hormigón propuesto cumple con las resistencias exigidas en las Especificaciones Particulares para las cantidadesde 
cemento estipuladas. 

Aprobado este dosaje, el Contratista será responsable de resistencia obtenida posteriormente. La relación entre 

lasresistencias a los 7 y a los 28 días, determinados en estos ensayos preliminares, se empleará para determinar 
lasresistenciasnecesariasquedebenobtenersealos28días;estarelaciónpodrámodificarsedeacuerdoalosresultadosde 
ensayosposteriores. 
14.2 -    Ensayos 
La Inspección podrá ordenar, cada día que se hormigone, la preparación de un mínimo de tres probetas de un 

mismopastón para ser ensayadasa los7 díasy deotrastrespara ser ensayadasa los28 días.Durante las primeras 
24horas las probetas se mantendrán bajo techo, evitando en lo posible la evaporación para lo cual se las 
cubriráconvenientemente. 
Lasprobetasseránretiradasdelosmoldesdentrodelas48horasysumergidasenaguahastaqueseanremitidasal 
I.T.I.E.M. convenientemente embaladas con tiempo suficiente para que pueda realizarse su ensayo a los 7 días. 
ParalosensayosdecompresiónseemplearánprobetascilíndricasdeacuerdoalasnormasIRAMN°1.546yespecificacionesdelI
.T.I.E.M. 

 
14.3 -    Falta de cumplimientoa lasespecificacionesreferentesa resistencias 

 
Alensayarlas probetasrepresentativasdelhormigónpuedenocurrirdossituaciones: 
a) Que se cumplan las resistencias cilíndricas establecidas en las Especificaciones Particulares de Carácter 

Técnico,encuyo caso se acepta elhormigón colocado ese día. 
b) Quenosecumplan lasresistenciascilíndricas,en cuyo caso elhormigón será rechazado y laInspecciónordenará la 

demolición y reconstrucción, por cuenta del Contratista, de la parte de obras representadas por dichasprobetas. 

Losresultadosderesistenciaalos7díastendráncaráctersimplementeinformativo,siendodeterminanteslosresultadosobtenid
osconprobetasde 28díasde edadpara la aprobacióno el rechazo de laestructura. 
14.4 - Proporcionesymedidas 
Cuandoseusecementoenbolsa,lascantidadesparacadamezclaseránexactamenteigualesaunao 
másbolsasdecemento.Eldosaje ymedición de lascantidadesde materialessehará por pesada. 
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En loscasosexcepcionalesde pequeñascantidadesde morterosy hormigones,se considerará para el cemento 
elpesoaparentequearrojenlosensayos.Cuandoestacantidadresultapequeñalosagregadosseránmedidosseparadamente 
en volumen con cajones previamente aprobados por la Inspección por escrito en forma tal 

queasegurenlasproporcionesdeterminadaspor cada mezcla. 
14.5 -    Mezcladodelhormigón 
El hormigón se fabricará con máquinas que aseguren una distribución uniforme de los materiales en la masa 
dehormigón ydéla mezcla una apariencia homogénea. 
Las máquinas estarán equipadas con un cargador depósito y medidor de agua, provisto de un dispositivo que 
sólopermita la entrada de agua al tambor cuando éste se encuentre cargado. Tendrá también un dispositivo que 
mantengaautomáticamentecerradalaaberturadedescargaduranteeltiemporequeridoparaquelamezclaseefectúeíntimame
nte.Eltambor se vaciará completamente antesde volver a llenarlo. 
La mezcladora se limpiará periódicamente cuando seencuentre en uso. 
El volumen delmaterialmezclado no excederáen ningún caso de la capacidadindicada por losfabricantes. 
La duración del mezclado para cada carga de la máquina no será inferior a un minuto y medio contado desde 
elmomentoenquetodoslosmaterialessólidoshayaningresadoaltambor,ysiemprequetodaelaguaparalamezclaseintroduzca 
antesde transcurrida la cuarta parte de dicha duración. 
La velocidad de rotación del tambor durante el mezclado corresponderá a una velocidad periférica de un metro 
porsegundo 
En caso de que el volumen requerido sea menor de 2 m3el mezclado podrá efectuarse a mano, sobre una 
tarimaimpermeable.Se mezclará primero en seco elcemento y elagregado fino hasta que la mezcla adquiera 
coloruniforme. Se agregará después el agua y el agregado grueso y toda la masa se paleará hasta obtener una 
mezclahomogénea de la consistencia requerida. El hormigón que después de media hora de haber sido mezclado aún 
nohubiesesido colocado,o elquemuestre evidencia de haber iniciadoelfraguado,será rechazado. 
Si se utilizara el sistema de planta central, las proporciones de los agregados inertes se medirán exclusivamente 
enpeso. Cuando se utilizare camiones mezcladores, el mezclado deberá comenzar dentro de los 15 minutos de 
haberincorporado el cemento al agua o a los agregados y deberá ser descargado en obra dentro de los 45 minutos 
contadosdesde elcomienzodelmezclado. 

La Inspección podrá abreviar este plazo cuando el trabajo del hormigón especialmente en los revestimientos, 
lorequiera. 
Salvo indicación distinta de las Especificaciones Particulares, el Contratista deberá atenerse a lo establecido en 

lassecciones313-S;315-Sdelfolleto"METODOSRECOMENDADOSYESPECIFICACIONESPARAELUSODEL 
HORMIGON SIMPLE Y ARMADO", publicado por el "Instituto de Cemento Pórtland Argentino" con las 
limitacionesapuntadasen este artículo. 
14.6 -    Condicionesde mezcla 
Elhormigónserá mezcladosolamente encantidadesqueserequieran parauso inmediato. 
Ningúnhormigóndeberásermezcladosilatemperaturaambienteesinferiora4°Csobrecero,sinelconsentimientode 
laInspección ycon lasprecaucionesdebidas. 
El Contratista será responsable por cualquier trabajo defectuoso causado por heladas o cualquier otro daño, 

debiendoretiraryreponer elhormigón afectado,por cuenta propia. 
No se admitirá la dilución de una mezcla de hormigón agregándole agua, si por cualquier motivo hubiese perdido 
partede su humedad. 
El suministro de materiales a la hormigonera, o del hormigón ya mezclado en obra, se efectuará en forma tal que 
sedepositenpastonesa intervalosininterrumpidos. 
Tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la cantidad de agua indispensable 
paraobteneruna consistencia conveniente,a juicio de la Inspección yen relacióna la naturaleza de lasestructuras. 

La relación agua-cemento la fijará elContratista con aprobación de la Inspección y se modificará cuando 

seanecesariode acuerdo a loscambiosque se noten en losagregadoso en su grado de humedad. 
En la preparación de los hormigones de armar, se agregará la cantidad de agua necesaria para que puedan 
escurrirsefácilmente en los moldes y a través de las armaduras; pero no será excesiva a fin de garantizar la obtención 
deelevadoscoeficientesde resistencia.La determinación de la consistencia plástica de estos hormigones se 
harámediante la prueba delcono yla Inspección fijará elasentamiento de la mezcla en cada caso. 
14.7 -    Aireincorporado 
Cuando se utilice en la elaboración de loshormigonesagente incorporador de aire,se adoptarán para ello 
lasinstrucciones recomendadas por el Laboratorio de Ensayos de Materiales e Investigaciones Tecnológicas de La 
Plata(L.E.M.I.T.. 
Ladeterminacióndelporcentajedeaireincorporadoseharáporelmétododepresión,utilizándoseelaparato"Washington"yajust
ándose enlasdeterminacionesalo que seestablece en lasinstruccionesmencionadas. 
El Contratista presentará a la Inspección, para su aprobación, la muestra del agente incorporador de aire, por 

lomenos con veinte (20) días de anticipación a su utilización, debiendo tener en obra, en todo momento, una 
existenciaadecuada delmismo. 
La aceptación delincorporador de aire estará sujeta a lassiguientescondiciones: 
a) Bleeding 

El porcentaje de Bleeding del hormigón que contenga el incorporador bajo ensayo no excederá el SESENTA 
YCINCO (65) PORCIENTOdelBleeding delmismo hormigónsin la adición. 

b) Resistencia alacompresión 
Laresistenciaalacompresióndelhormigónquecontengaalaadiciónbajoensayo,noserámenordeOCHENTAY CINCO 
(85) POR CIENTO de aquella de un hormigón similar sin la adición, a cualquiera de las edades deensayo, hasta 
los28 días. 

c) Resistencia a la flexión 
La resistencia a la flexión del hormigón que incluye a la adición bajo ensayo, no será menor del OCHENTA 
YCINCO (85) POR CIENTO de aquella de un hormigón similar sin la adición, a cualquiera de las edades de 
ensayo,hasta los 28 días. 
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d) Cambio devolumen 
Elcambiodevolumenalsecarseelhormigónconlaadiciónbajoensayo,noserámayordelCIENTODIEZ(110)PORCIENTO 
que elde un hormigón sin la adición a cualquieredad. 

e) Resistenciaa la adherencia 
EstanoserámenordelOCHENTAYCINCO(85)PORCIENTOdeladeunhormigónsinsuadiciónalaedaddeVEINTIOCHO(28) días. 

f) Resistencia a lacongelación ydeshielo 
Ladurabilidad delhormigóncon aireincorporado serápor lo menos1,20 veceslade un hormigón sinaditivos. 

g) Cemento 
Los ensayos se harán específicamente con el cemento a utilizarse en la obra; de ser necesaria la utilización 

dedistintos cementos, deberán hacerse los ensayos para cada uno de ellos, no permitiéndose nunca la mezcla de dos 
deellos. 
h) Aridos 

 

Los ensayos se harán también con los áridos a utilizar en obra para lo cual el Contratista deberá presentar a 

laInspección por lo menos con VEINTE (20) días de anticipación, las muestras de materiales que solicite para 

suensayoyaprobación. 
14.8 -    MoldesyEncofrados 
Deberán tener resistencia y rigidez para soportar sin deformaciones no sólo las cargas estáticas que actúan sobre 
losmismos,sino también lasaccionesdinámicasdurante la ejecución deltrabajo. 
El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección el sistema que adopte en la formación de los encofrados 

ycolocación de los moldes, pero esta aprobación no eximirá al Contratista de la responsabilidad que le corresponde 

porlabuena ejecución yterminación de lostrabajosypor accidentesque puedan ocurrir. 

Los moldes internos para cañerías y conductos, deberán ser metálicos, construidos con chapas de hierro 
planchadas,de espesor suficiente para asegurar la indeformabilidad de los moldes. En partes especiales, como ser: 
curvas,intersecciones de conductos, cambios de dirección, etc., podrán emplearse moldes y encofrados de madera; 
pero seráporcuenta delContratista elrecorte de rebabasyelalisado de losparamentos. 

Las caras de los moldes y encofrados que deban quedar en contacto con el hormigón, para cuya superficie no se 
hayaprevistorevoque,deberánserlisas,libresdeastilladurasyremiendosquepuedanintroducirseenlamasadehormigón. 
Losmoldes deberán tener dispositivos que permitan el fácil montaje y desarme y que puedan ser transportados 
atravésde losque aúnqueden armados,a fin depoder asegurar la ejecucióndeltrabajo en forma continua. 
Se colocarán en todos los casos, los puntales, arriestramientos y demás elementos resistentes, necesarios para 
evitarla deformación o curvado de lasestructurashormigonadas. 
Despuésdehaberseutilizadolosmoldesenunaoperacióndehormigonadoyantesdevolverlosausar,elContratista 

deberálimpiarlos perfectamenteyrepararprolijamentelasfallasquehubieran aparecido. 
Cuandoporlascondicionesenquesehallenlosmoldesoencofradosmetálicosodemadera,seanecesarioarreglarlos,plancharlo
s,cepillarlos,ajustarlos,reforzarlosocambiarlos,laInspecciónimpartirálasórdenesrespectivas,que elContratistaacatará 

inmediatamente retirándolosde la obra,y nopodrá utilizarlos nuevamentehastaque,una 
vezefectuadaslasreparacionesnecesarias, asílo autorice laInspección. 

14.9 -    Armaduras 
La forma y distribución de las barras de las armaduras que se consignan en los planos respectivos, corresponden a 
lasmínimas secciones del material que se requiere en las distintas partes de cada pieza; en los casos en que no 
seconsignan detalladamente las dimensiones de cada parte de las barras, ellas serán deducidas de la altura, espesor 
ylongitudde la estructura correspondiente ydela posición que ellashan de ocuparde acuerdo a su diseño. 

El Contratista presentará a la Inspección para su aprobación con la debida anticipación, los planos de detalle de 

laformaenqueproyecteefectuarlasdobladuras,debiendomantenerlostiposdelasbarrasyconservarlasseccionesde material 
de cada parte. 

Se procurará disminuir al mínimo el número de empalmes a cuyo fin el Contratista deberá disponer de barras de 
laslongitudesconvenientes. 
Las barras de diámetro reducido podrán ser dobladas a mano, empleando grifas y demás útiles y 
herramientasnecesarias, lasquedeberán serpreviamente controladasporla Inspección. La dobladura sehará siempreen 
frío. 
Los tramos rectos de las barras que deban doblarse deberán identificarse con curvas de radio variable entre 10 y 
15veceseldiámetro de la barra. 
Losempalmesseejecutaránporsuperposicióndetramosrectosterminadosengancho,delongitudiguala40veceseldiámetro de 
la mayor,atando elconjunto con alambre de hierro recocido de 1,5 mmde diámetro,a menos queutilice soldadura 
eléctricaaltope,de perfecta ejecución. 
No se permitirá el empleo de barras demasiado cortas que obliguen a efectuar numerosos empalmes; para evitarlo, 
elContratista deberá emplear barras de longitud conveniente, de las corrientes en el comercio. No se permitirá 

efectuarmásde unempalme en unamisma sección deuna viga enelementossometidosala tracción. 
Los empalmes se ubicarán en forma alternada y en lo posible las armaduras extendidas no serán empalmadas. 
Deefectuarlo, se hará en puntosde pocasolicitación,no debiendo efectuarse en las dobladuras. 
Cuando se trate de unir barras que corran en distintas direcciones, se efectuarán las uniones con ataduras de 
alambredeldiámetroanteriormenteindicado,connomenosdedosvueltas,cualquieraqueseaeldiámetrodelasbarrasaunir. 
El dobladode todaslas barrasylapreparación delas armadurasdeberánrealizarseen el sitiode las obras. 
Las armaduras podrán fabricarse fuera de los sitios en que deban colocarse y luego transportar y colocarse en 
ellos.Previo a su colocación la Inspección comprobará que los elementos que la constituyen responden a los 

detallesaprobados, que no hayan barras torcidasyque las armadurassean perfectamenterígidas. 
En todos los casos se adoptarán los procedimientos apropiados para garantizar el recubrimiento de las barras 
conhormigónsea eladecuado para cada estructura. 
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Será también condición esencial a observarse, que las armaduras una vez colocadas, formen un conjunto rígido y 
quelos hierros no puedan moverse ni deformarse al verter el hormigón y al vibrarlo dentro de los encofrados. Se 
adoptaránigualmentelasmedidasnecesariasparaevitardeformacionesmotivadasporeltránsitodeoperariossobrelasarmadur
as. 

ElContratistanopodrádisponerelhormigonadodeestructurascuyasarmadurasnohayansidopreviamenteaprobadas por la 
Inspección, a cuyo efecto recabará dicha aprobación con la debida anticipación y acatará deinmediato cualquier orden 

que le imparta la Inspección en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar orehacerlasarmadurasque no 

respondan a lasEspecificacioneso a losplanosdedetalle. 

SiparadejaralContratistalalibertaddecolocarlosdiámetrosdehierroredondoqueseencuentranenexistenciaenel comercio, 
se indicara en los planos las secciones transversales de hierro necesario, aquél deberá confeccionar susplanillas de 
hierro con los diámetros que tenga en existencia, con la sola condición de mantener ladistancia entrebarras dentro de 
los límites que en cada caso indique la Inspección, la cual por otra parte será la que aconsejan 

losReglamentosylabuena técnica constructiva. 
En los casos en que se indiquen los diámetros que se deben colocar, deberán ser todos de sección igual o mayor 

quelas del proyecto. Si el Contratista no dispusiera de barras de los diámetros que figuran en los planos del 

proyecto,deberáemplear lasotrasmedidasquemásse acerquen por exceso, previa aprobación de laInspección. 

Sepermitirálapermutadebarrasdediámetrosycantidadsiemprequeseconservelaseccióntransversalnecesariaen cada parte 
y que la distancia entre barras se mantenga dentro de los límites que para cada caso indique 
laInspecciónylosReglamentos. 

En ningún caso se liquidará mayor sección de acero en barras que la que resulte de las indicaciones de los planos 
oplanillas de licitación, salvo que se comprueben errores que obliguen a modificar las secciones necesarias, en 
cuyocaso la Inspección ordenará el cambio ordenando el aumento o reducción de cantidad que se produzca por 

talcircunstancia. 
Las barras de acero que se empleen en la construcción de armaduras destinadas a las distintas estructuras a 
ejecutar,responderán a lasespecificacionesdelArt.4 de laspresentesEspecificaciones. 
El cómputo de pesode lasarmadurasse hará de acuerdoa lospesosconsignadosen la PlanillaN°6 anexa. 
En los casos en que el acero en barras empleado para la confección de armaduras se liquide por tonelada, 

secomputará como pesoadicional,en conceptode ataduras,elcinco por mil(5 %o) deltonelaje de acerocolocado. 
El cómputo de la longitud de empalmes de barras se efectuará de acuerdo a las indicaciones de los planos y de 
laPlanillaN°7 anexa. 
Losganchosserándobladosenánguloagudoorectosegúnelcaso;enloshierrosdetracciónsedoblaránencurvasemicircularyterminadosen 
una rama recta que resultará paralela a la dirección principalde la barra. 
Lalongituddelosganchosquesecomputaráenloscasosenquelaliquidacióndelaceroenbarrassehagaportoneladas,será la 
que resulte de sumar eldesarrollo delsemicírculo a la de la rama terminal. 
EnlaPlanillaN°7anexa,seindicalaforma,tipoydimensionesquedeberántenerlosganchosparalasdiferentesestructuras. 
14.10 - Transportedel hormigón 
La distancia máxima que deben recorrer los vehículos de transporte de hormigón será fijada por laInspección,teniendo 

en cuenta el tiempo empleado en el recorrido, la humedad y la temperatura del aire y el agregado o no demejoradores 
del hormigón. En los casos en que la temperatura sea muy elevada, lo que puede dar lugar a unaevaporación 
pronunciada del agua contenida en los pastones, al ser éstos transportados, se cubrirán los 
vehículostransportadorescon lonasmojadaso seadoptará cualquierotromedio de protección, aprobado por 
laInspección. 
Para transportar hormigón por cañerías a presión se requerirá autorización previa de la Inspección. El equipo 

estarádispuesto de modo que su funcionamiento no produzca vibraciones que puedan dañar el hormigón recién 
colocado;asimismo,será de tipo ycapacidad adecuada a la obra. 
La operación de bombeo se realizará en forma de producir una corriente continua de hormigón sin bolsones de aire. 
Alterminar el bombeo, si se desea emplear el hormigón que haya quedado en la tubería, se lo extraerá de modo que 
noproduzca contaminación del hormigón, segregación de los materiales, ni en general, desmejoramiento en la calidad 
deaquél.Luego de esta operaciónse efectuará una limpieza totaldel equipo. 
14.11 -     Aplicación delhormigón 
Todo hormigón se aplicará durante las horas de luz solar y no se comenzará a hormigonar ningún trozo de obra que 
nopueda terminarse bajo esa condición. Si laInspección autoriza a seguir algún trabajo durante la noche 

deberáproveerse un sistema deiluminación eléctrica,aprobada por ésta. 
Elmediode transporte desde lahormigonera hasta elsitio de aplicación, garantizará la rapidez de maniobra y elacceso 
delhormigóna todoslospuntosde la obra en construcción. 
Cuando se utilice torre de distribución, los baldes de hormigón serán transportados en forma que no se 
produzcasegregación de los materiales, ya sea por distancias, sacudidas, etc., y la pendiente de las canaletas 
conductoras noexcederánde40gradosconlahorizontal. 
Cuando se utilicen caños, éstos se mantendrán llenos de mezcla y su boca inferior quedará hundida en el 
hormigónfresco. 
Toda canaleta,conducto ocaño se mantendrálimpio ylibre derestosde hormigónendurecido. 
No se permitirá el uso de canaletas de madera para transporte del hormigón; los conductos o canales abiertos 
deberánser metálicos o de madera forrados con metal y se extenderán lo más cerca posible del lugar donde aquél se 
deposite.Parainterrumpirladescargaseproveeráalconductodeunatolvau otro dispositivo para regular la misma. 
Ladescarga se hará en forma que permita el apisonamiento del hormigón en capas que no excedan de 0,30 m de altura 
ysinque tenga tendencia a su disgregación. 
No se permitirá la caída del hormigón desde una altura mayor de 1,00 m o depositar grandes cantidades del mismo 
enalgúnlugar ytransportarlo luego,hasta elsitio de su aplicación. 
La colocación de hormigón se regulará de tal forma que la presión del hormigón húmedo no exceda a las 
resistenciasde losmoldes. 
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Todo el hormigón se depositará en capas aproximadamente horizontales. El apisonamiento del hormigón se 
haráexclusivamente con vibradores mecánicos en la masa o de superficie según corresponda, y el Contratista 
deberáprever cualquier dificultad que se presentare con el vibrado del hormigón para darle solución adecuada sin 
interrumpirlas obrasnicontravenir estasEspecificaciones. 
El Contratista someterá ala aprobación delaInspecciónel número de vibradoresysuscaracterísticas. 

El tiempo de vibrado será establecido por la Inspección y será el necesario para obtener una buena compactación 

delhormigón. 
Losvibradoresseránmanejadosporpersonalexperimentadoydeberántransmitirvibracionesalhormigónenfrecuenciasno 
menoresde 5.000 impulsospor minuto. 
Dondeserequieransuperficieslisas,setrabajaráyvibraráelhormigóndemaneraquesolamente el mortero quedeenla 
superficie. 
No se permitiráelhormigonadobajo agua sino estáautorizado en lasEspecificacionesParticulares. 
Laterminaciónoacabadodelasuperficiedehormigóncontralosencofrados,serálisaypareja,trabajándolaconherramientasapropiadaspar
a que laspartesfinasse dispongan contra losmoldes. 
InmediatamentedeldesencofradoypreviaautorizacióndelaInspección,todosloshuecosvacíosquequedarenseráncuidados

amente llenadoscon morterosde cemento,alisando todaslasrugosidades. 
Lasesquinasque estén expuestasa la vista serán redondeadaso biseladasa juicio de laInspección. 

El dispositivo y los detalles de ejecución de revestimiento deberán ser expresamente aprobados por la Inspección. 

Sipor dificultades en el vibrado del hormigón, elContratista solicitara prescindir de su uso, podrá hacerlo, 

previoconsentimiento de la Inspección, siempre que aumente la proporción del cemento por metro cúbico en 10% en 

peso,sobrelaindicadaparaelhormigóncorrespondiente,debiendocompactarloensitioconunapisonamientoenérgico.Esta 
adición será sin aumento alguno para elcosto de la obra. 

 

14.12 -     Juntasde Construcción 
Lassuperficiesdehormigónexistentesalascualesdebeligarsehormigónnuevoquehayanfraguado,seránconsideradascomo 
juntasde construcción. 
Cuando la colocación del hormigón sea suspendida, deberán hacerse trabajos de preparación para anexar 
futurasobras, de manera de formar superficies muy rústicas. Reanudado el trabajo, se limpiará perfectamente el 
hormigóncolocadoanteriormentelibrándolodemateriasextrañasoespumadecementoconherramientasapropiadasopicándol
osino fuera suficientemente irregularla superficie sobrela cualse vaciará elnuevo hormigón. 
Antesdeiniciadoelhormigonadosobrelajuntadeconstrucción,selamantendráperfectamentemojadaporespacionomenorde
mediahorayseextenderáentodasuextensión,unacapademorterode2cmdeespesor,compuestadeunapartedecementoportla
ndydedospartesdearena.Estemorteroserepartiráuniformementeparacubrirlasirregularidadesdela 
superficieysobreél,antesquehaya experimentadosu fraguadoinicial,secolocará el 
hormigón.ElContratistasometeráalaaprobacióndelaInspecciónlasjuntasdeconstrucciónparaunirlasconelhormigónacolo
car.EntodaslasestructurasdehormigónlaposicióndelasjuntasdeconstrucciónseráfijadaporlaInspección,teniendoen 

cuenta la posibilidad de división de susdiferenteselementos. 
14.13 - Temperatura de hormigón 
Cuando se vierta el hormigón en la obra, deberá tener éste una temperatura no menor de 10°C, ni mayor de 32°C. 
Enépocas de frío, deberán proveerse los medios adecuados para mantener el hormigón a una temperatura superficial 
nomenorde 10°C sobre cero,durante cuatro (4) díasdespuésdesu colocación. 

Los métodos para calentar los materiales si fuera necesario y de protección para el hormigón, estarán sujetos a 
laaprobación de laInspección. 

14.14 -     Curadodelhormigón 
Todohormigón colocado enobra se protegerácontra la pérdidade humedad ylasbajastemperaturas. 
Durante los siete (7) primeros días se lo mantendrá constantemente humedecido y convenientemente protegido; 
esteplazo mínimo se reducirá a tres (3) días si se utilizara cemento de alta resistencia inicial. En caso de heladas 
seaumentarán estosplazospor lo menosen eltiempo que duren aquellas. 
Elagua empleadapara dicho humedecimientosatisfará lascondicionesindicadasenelArt.8 de estePliego. 
Si el hormigón se coloca en época del año de bajas temperaturas, se lo protegerá en forma adecuada para evitar 
que,en los plazos establecidos en este inciso, la temperatura de las superficies de las estructuras sea menor de 10°C; 
y sihubiera peligro de heladas se adoptarán las precauciones especiales para protegerlo contra las mismas durante 
lasprimerassetenta ydos(72) horascuando se empleecemento Pórtland de alta resistencia inicial. 
Para la protección y curado,se indican lossiguientesprocedimientos: 
a) Inundandolassuperficiesde laslosas 

 

La superficie total de las losas se inundará con agua, la que se estancará en los lugares determinados mediante 
laconstruccióndeunsistemadepequeñasataguíaslongitudinalesytransversalesencasodesuperficieshorizontales yde 
taponeso diquesde tierra yotro materialen elcasode canales. 
El agua se mantendrá constantemente a un espesor no inferior de cinco (5) cm sobre las superficies horizontales 
yllenando totalmente la sección sise trata de canales. 
En el último caso el Contratista deberá disponer sus diques a distancias convenientes de modo que no 

quedensuperficiessincubrir. 
Antesdelibrarlasestructurasalservicio,deberáextraersetodoelmaterialquesirvióparaconstruirlasataguías,lostaponeso 
diques. 

b) Cubriendo la superficie delhormigón con arpillerao con esterasde algodón o pajacontinuamente mojada. 
Secolocaránarpillerasoesterasdealgodónopajamásbiengruesasyenperfectoestadodeconservación,quese 

mantendrán completa ycontinuamente mojadasa cuyo efecto se lasrociarácon agua durante eltiempo requerido. 
Las arpilleras o esteras, cualquiera sea el tipo elegido, se colocarán en piezas con un ancho no menor de un (1) 
m,ni mayor de dos (2) m; su longitud variará de acuerdo a las necesidades, pero nunca deberá ser menor de tres 
(3)m; cada pieza deberá superponerse conlascontiguasenunosquince (15)cm,aproximadamente. 
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Elriegoparamantenerlahumedadseharádenocheydedía,sinexcluirlosdomingosyferiadosduranteelplazoestablecidopar
a elcurado a cuya terminación se retirarán lasarpillerasoesteras. 

c) Cubriendolasuperficie del hormigóncon papel adecuado 
Paraesteprocedimientoseusarápapelespecialcompuestodedos(2)láminasdepapeltelaentrelascuáleshayuna delgada 
capa bituminosa. 
ElpapelpreviamenteseráaprobadoporlaInspecciónysuprovisiónseharáensuficientecantidadpararealizarel curado 

continuo durante elplazo establecido. 
Todalasuperficieaproteger,quedaráperfectamentecubierta con las diferentespiezasde que se compone 
elpapel,superponiéndolasen forma de que no quede ningúnlugarsin cubrir. 
Elempleodelmismopapelparadiferenteslugaresseautorizaráhastaqueporelusolosdeteriorosproducidosimpidan 
obtener un resultado efectivo a juicio de laInspección. 

d) Cubriendo la superficie de laslosascon una capade tierra,arena o aserrín completamente empapado. 
Estemétodoconsistiráencubrirlassuperficieshorizontalesconunacapadetierradeespesormínimodecinco 
(5)cm,agregándoleunacantidadsuficientedeaguapara cubrirla íntegramente y manteniéndola en estado 
deinundacióndurante elplazo establecido. 
Silatierradereferenciaencualquiermomentotuvieraunespesormenorqueelindicado,seleagregarálacantidad 
faltantehasta obtener elespesor mínimo especificado. 
Antesdelibrar al serviciolasestructurasasícuradas,seretirarála tierra. 

 
e) Cubriendo lasuperficiecon unacapadepaja,henoomaterialsimilarsueltomanteniéndolomojado. 

Lasuperficiedelaslosassecubriráconpaja,henouotromaterialsimilar,limpioycolocadoenformaflojaformando un espesor 
no menor de quince (15) cm. 
Lapajasehumedeceráíntegramentetanprontosehayaextendidoyselamantendrábiensaturadadurantetodoel período de 
curado. 
Si parte del material se desplazara, se le agregará la cantidad necesaria para que tenga el espesor 
conveniente.Antesdelibrarlasestructurasasícuradasalservicio,elContratistaextraerátodalapaja,henoomaterialusadop
araque aquéllasqueden limpiasyen condicionesde uso. 

f) Conriegocontinuo dela superficieexpuesta 
Seregaránlasestructuraspermanentemente,tantodedíacomodenochesinexcluirdomingosy feriados,medianteuna 
llovizna para asegurar su completa ycontinua humedad. 
Enningún caso se permitiráun chorrofuerte de agua. 

g) Membranaelástica transparente. 
Mediantelaaplicación,inmediatamentededesencofradalaestructura,deuncuradoespecialenformademembranaelástica
transparenteabasedecerasy solventes,coneladicionaldeuncolorantequepermitacontrolarsu 
aplicación,elmaterialdeberá ser aprobado por escrito por laInspección. 

14.15 - Desencofrado 
Nosepermitiráretirarlosencofradoshastatantoelhormigónmoldeadopresenteunendurecimientosuficientecomoparano 
deformarse o agrietarse. 
Entiempofavorable(temperaturasuperioralos4°C)podráefectuarseeldesencofradodeacuerdoalossiguientesplazos: 
Costadosde vigas,pilares...................... 7días 
Columnas................................................ 8días 
Losasdemenorde8 mdeluz................ 15días 
Vigasy losasdemuchaluz..................... 25días 
Entiempofrío(temperaturainferiora4°.C),sepracticaráunainspecciónpreviadelestadodefraguado;losplazosindicadospara 
eldesencofrado se aumentarán por lo menosenelnúmero de díasque dure la helada. 
Al efectuar el desarme de moldesy encofrados,se procederá con precaución, evitando choques, vibraciones 
ysacudidas. Las especificaciones que proceden se aplicarán a los casos en que se emplee cemento Pórtland 
artificialnormal. Si se empleara cemento de alta resistencia inicial, a solicitud del Contratista, la Inspección podrá 

acortar losplazospara desarme de encofrados. 
Para las estructuras sin armar y a los efectos del alisado de estas superficies, los plazos de desencofrados serán de 
6días. 
a)  Tolvas............................................. Variarádeacuerdoal tipo deencofrado 
b)  Entubados....................................... 6días 
c) Canales rectangulares................... 3días 
d) Canalestrapeciales,talud 1:1........ 2días 
e) Canales trapeciales,talud 1:2........ 3días 
14.16 - Terminación 
Inmediatamente de extraídos los moldes y encofrados deberá eliminarse todo resto visible de ataduras, 
grampas,bulones, etc., utilizados para asegurar aquellos y se cubrirán los vacíos, consecuencias de los mismos, con 
un morterocompuestode una parte de cemento ydospartesde arena medidosen volumen. 

 
Artículo15-CALIDADDEEJECUCIONDELASOBRASYSUSMATERIALES 

Todas las obras se efectuarán de acuerdo a las normas del buen construir. Los materiales serán de buena calidad 
yestaránde acuerdo a lasespecificacionesno pudiendo emplearse sin laprevia aprobación de laInspección. 

 
Artículo16-DETALLESCONSTRUCTIVOS 
16.1 - Mezclasa emplear. 
Lasmezclasyhormigonesserán dosificadosde acuerdo a la planilla adjunta (Planillade Dosajes). 
16.2 - Elementosdehormigónarmadonoespecificados. 
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Cuando los espesores de elementos de hormigón armado no estuviesen especificados expresamente, se 
construiránlos espesores y se colocarán los elementos de hormigón mínimos que fije la reglamentación de la 
Municipalidadrespectiva,en vigencia a la fechadelllamado a Licitación. 
16.3 -    Excavacionesendemasía bajoplano defundación. 
Cuandosehubiereexcavadoelniveldecimentación,elrellenoaefectuarbajoelcimientoseharáconhormigónde100 Kg de 
cemento Pórtland por metro cúbico colocado. 
16.4 -     Pruebade funcionamiento yde carga. 
LapruebadefuncionamientoydecargaqueseñalanlasEspecificacionesParticularesseránefectuadasporel 
Contratistaasu cargo,ysu realización escondiciónindispensable a la RecepciónProvisoria de las obras. 

16.5 -Gastosde bombeo ydrenaje. 
Siporejecutaralgunaobrafuesenecesarioefectuarbombeoy drenaje, el gasto será por cuenta delContratista,quiéndeberá 
preverlo alpresentarse a licitación. 

 
Artículo17-NORMASDEMEDICIONDEOBRAS 
Cuandofuere necesariomedir lasobrasejecutadasparasu certificación, se procederá comosigue: 
a) Hormigón armado: Se medirá el volumen de acuerdo a las medidas efectivas. En las losas con vigas de apoyo 

secomputará como guía la saliente de éste bajo o sobre la losa. Se considerará como largo de las columnas 
sulongitudlibre. 

b) Veredaycordón:Lasveredassecomputaránporsuperficieyel cordón pormetrolineal. 
c) Rellenosyterraplenes:Se mediránpor volumen efectivo. 
d) Excavaciones: Se medirán por volumen efectivo teniendo en cuenta el volumen debido al talud prudencial 

querequieren los cortes de terreno. En los volúmenes naturales derrumbados se medirá solo su carga, transporte 
ydescarga, si el rubro correspondiente implicara "excavaciones con transporte". El talud prudencial a adoptar 
seráaprobadopor laInspección. 

 
Artículo18-DELACONSTRUCCIONDEOBRACIVI 

18.1 -    TerminacionesSuperficialesFinalesen Hormigones. 
ConelpropósitodeobtenersuperficiesperfectamenteacabadasenlasobrasdeHormigónalavista,deberáemplearse 
encofrados adecuados a estos fines. Estos se realizarán con madera fenolica nueva o chapa nueva con 
lasdebidasprevisión de elementosantiadherentes 
18.2 -Contrapisos. 
Debajo de todos los pisos en general se colocará un contrapiso de mezcla indicado en el artículo 
correspondiente;según su destino se sigue la siguiente clasificación: 
a) Paraexterioressobretierra,conpisosdemosaicoscalcáreosograníticos,elcontrapisotendráde10a12cmdeespesor. 
b) Paraexterioressobretierraconpisodecementoalisadoseráde12cmdeespesor.Estetipo de contrapisollevaráen su 

interior un entramado deun hierro de 6 mmde diámetro cada 30 cm,armado en ambossentidos. 
18.3 - Pisos 
Seejecutarán deacuerdo alo consignado enlosrespectivosplanos. 
a)Pisodecemento:Sobreloscontrapisosespecificadosyantesdequefragüen,seextenderáunamezclatipo"M"de 2cmde 

espesor. 
Estacapaseamasaráconlacantidadmínimadeagua.Unavezextendidasobreelcontrapisoseráligeramentecomprimida 
hasta que elagua comience a fluir por la superficienivelada yalisada. 
Cuandohayafraguadohastaunpuntoconvenientesepasaráel rodillometálico. 
Despuésde6horasdefabricadalaúltimacapao,ensudefecto,duranteeldíadeejecución,selaregaráabundantementeyselarecubriráco
nunacapadearenaparaconservarlahúmeda 

18.4 - Pinturas 
 

Losmaterialesaemplearsey,enespeciallosinflamables,seránalmacenadosenlocalesqueofrezcanseguridadcontrael 
peligrodeincendio.Seadoptaránlasprecaucionesparanoafectaroensuciarloslocalesdeledificioqueseutilicenparaalmacena
mientoypreparacióndelaspinturas. 
Las pinturas se prepararán en locales al abrigo del polvo. También se admitirá el empleo de pinturas y 
enduídosconvenientementepreparadosenfábricas,demarcasdereconocidacalidad. 

Entodosloscasos,loscoloresseránindicadosoportunamenteporlaDirecciónTécnica. 

 
CAPITULOIV–

ELECTRICIDADYELECTROMECÁNICAPLANILLAN°1 

Díametrosypesospormetrolinealdebarrasdehierroparaarmadurasdehormigónarmado. 

HIERROCOMUN 

Diámetro 
(mm) 

Peso 
(Kg/m) 

Diámetro 
(mm) 

Peso 
(Kg/m) 

5 0,153 22 2,965 

6 0,221 23 3,241 

7 0,300 24 3,529 

8 0,392 25 3,829 

9 0,496 26 4,144 

10 0,613 28 4,803 

11 0,741 29 5,152 

12 0,882 30 5,513 

13 1,035 31 5,887 
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14 1,201 32 6,273 

15 1,378 34 7,082 

16 1,568 35 7,505 

17 1,770 38 8,846 

18 1,985 40 9,802 

19 2,212 45 12,200 

20 2,450 50 15,600 

21 2,702   

 

HIERROTORSIONADO 

Diámetro 
(mm) 

Peso 
(Kg/m) 

Perímetro 
(cm) 

Diámetro 
(mm) 

Peso 
(Kg/m) 

Perímetro 
(cm) 

4,2 0,11 1,34 16 1,58 5,46 

6 0,22 2,10 18 2,00 6,21 

8 0,40 2,76 20 2,47 6,84 

10 0,62 3,47 22 2,95 7,55 

12 0,89 4,09 25 3,85 8,63 

14 1,21 4,83    

 

PLANILLAN°2 

Forma,TipoyDimensionesdeGanchosyEmpalmesdeBarrasdeArmadurasparaestructurasdeHormigónArmado 

Designación y 

diseñodeldetall

e 

 
a 

 
b 

 
c 

 
r 

 
l 

GANCHOS 

a)Barrasdetracción 2,5d 3d 2,5d 2d 6,3d 

b)Barrasdecompresión 3d d 2d 1,5d 2,4d 

EMPALMEDEBARRAS 

a)Poratadura 2,5d 3d 2,5d -- 30d 

b)Porsoldadura -- -- -- -- 10d 

 
PLANILLAN°3 

 
HORMIGONESDEARMAR 

 

AGREGADOGRUESO 

HORMIGON

TIPO 

CEMENTO 

 
(Kg) 

ARENA 

 
(dm3) 

CANTOR

ODADO 

(dm3) 

TAMAÑO DE 

LOSGUIJOS 

OTROZOS 
(mm) 

I 450 480 800 10a30 

II 400 480 800 10a30 

III 350 480 800 10a30 

IV 300 480 800 10a30 

 
PLANILLAN°10 

 
HORMIGONESSIMPLES 

 

AGREGADOGRUESO 

HORMIGON

TIPO 

CEMENTO 

 
(Kg) 

ARENA 

 
(dm3) 

CANTOR

ODADO 

(dm3) 

TAMAÑO DE 

LOSGUIJOS 

OTROZOS 
(mm) 

V 250 480 800 10a30 

VI 200 480 800 10a50 

VII 150 480 800 10a50 

VIII 118 472 --- 10a50 

 
NORMASCOMPLEMENTARIAS 

 
1) NormaOSNNº2.005-1.946-MaterialquepasaportamizIRAM74. 
2) NormaIRAMN°0.115-Puntodeablandamiento. 
3) NormaIRAMN°6.576-Penetración. 
4) NormaIRAMN°6.555-Puntodeinflamación. 
5) NormaIRAMN°1.588-Pesopormetrocuadrado. 
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6) NormaIRAMN°1.577-Resistenciaalatracción. 
7) NormaIRAMN°1.576-Pérdidaporcalentamiento. 
8) NormadelInstitutodelAsfalto-Resistenciaaldesgarramiento 
9) NormaIRAMN°3.012-Cargaderotura. 



 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE CARÁCTER PARTICULAR. 

  

  

  

  

Construcción de “ALUMBRADO PÚBLICO 

CALLE EL RETIRO” 

Tres Esquinas 

San Carlos. 

  

Y 

  

Construcción de 

“ALUMBRADO PÚBLICO 

CALLE SAN MARTÍN NORTE” 

Villa Cabecera 

San Carlos.
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OBRA: Alumbrado Público “Calle San Martín Norte – Villa Cabecera San Carlos” y “Calle 

Retiro – Tres Esquinas” 

La obra consiste en la construcción de dos sistemas de alumbrado público en el 

Departamento de San Carlos, Provincia de Mendoza: 

● Calle San Martín Norte (Villa Cabecera – Barrio El Esfuerzo). 

 

● Calle Retiro (Tres Esquinas, a 1 km al oeste de Ruta 40).  

Los trabajos a realizar comprenden: 

● Replanteo y colocación de postes de eucaliptus tratado. 

 

● Excavación manual y/o mecánica, relleno y compactación. 

 

● Montaje de ménsulas, brazos pescantes, ojales, riendas, grampas y accesorios. 

 

● Instalación y conexionado de luminarias LED de 120 W. 

 

● Montaje de tableros de comando de alumbrado público. 

 

● Tendido de red aérea de preensamblado de aluminio XLPE, con secciones de 2x35 

mm² y 3x35+50 mm²  

 

● Limpieza, retiro de escombros y acondicionamiento final de las zonas de trabajo. 

 

Todas las obras se construirán sobre la base del cumplimiento riguroso de las 

especificaciones técnicas, planos y documentación de proyecto, tendientes a lograr el objetivo 

final de una obra bien construida y en condiciones de seguridad. 

La Contratista deberá verificar en obra todas las dimensiones, cotas de nivel y cualquier otra 

medida necesaria para la correcta ejecución y terminación de los trabajos, asumiendo la 

responsabilidad por eventuales correcciones. 

Deberá dar cumplimiento a todas las reglamentaciones vigentes municipales, provinciales y 

nacionales (normas CN y reglamentos IRAM aplicables), incluyendo presentación de planos, 

pedidos de inspecciones, certificación de materiales, calidad de los trabajos y plazos de 

ejecución. La Inspección Técnica Municipal estará facultada para aplicar multas o sanciones 

por incumplimientos. 

Correrá por cuenta de la Contratista el pago de todos los derechos, tasas, impuestos o 

erogaciones que resulten ante las Reparticiones Públicas o Privadas. 
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Condiciones de la Licitación 

1. El presente llamado a licitación se realiza bajo el régimen del Decreto-Ley Orgánica 

de Obras Públicas N° 4416/80, con sistema de contratación por “Ajuste Alzado”. 

 

2. El Presupuesto Oficial es para: 

 “Calle Retiro” de $ $ 30.963.770,75.- (PESOS TREINTA MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA CON 

75/100) 

 “Calle san Martín Norte” de $ $ 23.709.799,81,- (PESOS VEINTITRÉS 

MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE CON 81/100) 

se fijará por cada obra en los pliegos particulares y se adjudicará en forma conjunta 

según lo determine la Municipalidad. 

 

 

Documentación a Presentar en el Acto de Apertura 

● Oferta desglosada por ítems, según modelo adjunto, respetando la banda 

admisible de porcentajes de incidencia. 

● Plan de trabajos: con porcentajes y montos. 

● Curva de inversión: con porcentajes y montos. 

● Detalle de obras en ejecución: indicando comitente, monto de obra, grado de 

avance. 

● Detalle de obras adjudicadas: indicando comitente, monto de obra, fecha probable 

de inicio. 

● Plan de acopio: materiales, montos y lugar de depósito. 

● Análisis de precios. 

  

3. El Plazo de Obra será de 45 días corridos a partir de la firma del Acta de Inicio. 

 



 

 

3 
Pliego Especificaciones Particulares.  
Construcción Alumbrado Público 

 
 

B. GENERALIDADES 

Artículo Nº 1:   

El oferente deberá incluir los antecedentes del profesional a involucrar en la obra según los 
siguientes requerimientos: 

● Profesional habilitado Cat. “A” o Cat. “B” como Representante Técnico. 

● El profesional debe presentar certificado de habilitación profesional correspondiente. 

El no cumplimiento de estos requisitos será causal de desestimación de la oferta. El 
profesional nombrado no podrá ser reemplazado sin previo acuerdo de la Municipalidad de 
San Carlos, que exigirá como mínimo el mismo nivel de antecedentes profesionales. 

Artículo Nº 2: 

El contratista es responsable por la seguridad de todas las actividades desarrolladas en el 

emplazamiento y en cualquier otro lugar, fuera del mismo, donde se realicen trabajos 

relacionados con el Contrato. 

El Contratista será el único responsable de los accidentes que resulten atribuibles al estado 

o a deficiencias, sustracción o rotura del señalamiento o de las medidas de protección en la 

obra. 

Artículo Nº 3: 

La presentación de una propuesta implica que el oferente ha visitado y examinado el 

emplazamiento de las obras (Calle San Martín Norte y Calle Retiro) y sus alrededores, y que 

ha obtenido por sí mismo, bajo su propia responsabilidad y riesgo, todos los datos necesarios 

sobre la configuración y naturaleza del terreno, así como toda otra información que pudiera 

ser necesaria para preparar la oferta y suscribir un Contrato. 

Los costos que ello demande estarán a cargo del oferente. Deberá presentar constancia de 

visita al terreno firmada y sellada por el responsable del oferente. 

Artículo Nº 4: 

Los planos que componen este pliego son a nivel de ANTEPROYECTO. Por lo tanto, el 

Contratista deberá presentar, en los primeros 7 días hábiles posteriores a la adjudicación, el 

PROYECTO EJECUTIVO, teniendo en cuenta que no podrá modificar el ANTEPROYECTO 

ni superar el monto ofertado. A tal efecto, deberá solicitar a la Dirección de Obras Públicas 

de la Municipalidad de San Carlos las instrucciones de línea y nivel a respetar para su 

confección. 
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Artículo Nº 5: 

Las empresas oferentes deberán cotizar el precio desglosado según el presupuesto oficial 

en: 

● OFERTA: “ALUMBRADO PÚBLICO CALLE SAN MARTÍN NORTE – VILLA 

CABECERA” y “ALUMBRADO PÚBLICO CALLE RETIRO – TRES ESQUINAS”, 

teniendo en cuenta que las especificaciones plasmadas en cada ítem son enunciativas 

y no taxativas. 

Deberá ajustarse a las normas establecidas referidas a características, propiedades y 

dimensiones de los materiales de construcción, que en todos los casos cumplirán con las 

Normas IRAM y CN aplicables. 

La Contratista deberá verificar en obra todas las dimensiones, cotas de nivel y/o cualquier 

otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus 

trabajos, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 

debieran realizar para subsanar inconvenientes. 

Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en planos y 

especificaciones, debiendo comunicar inmediatamente a la Inspección cualquier error de 

proyecto, omisión o contradicción. La interpretación o corrección de estas anomalías correrá 

por cuenta de la Inspección de obra y sus decisiones son terminantes y obligatorias para el 

Contratista. 

Dará cumplimiento a todas las reglamentaciones vigentes municipales, provinciales y 

nacionales sobre materiales, procedimientos constructivos, presentación de planos, pedidos 

de inspecciones, etc. Será responsable material de las multas y/o atrasos por incumplimiento 

y/o error. 

En el caso que la inspección rechace un trabajo ejecutado, la empresa deberá demoler y 

rehacer el trabajo sin pago adicional alguno. 

Artículo Nº 6: 

Las empresas que resulten beneficiadas con la adjudicación de la obra deberán hacer entrega 

de los materiales y equipamiento en el sitio de la obra o en la Municipalidad de San Carlos. 

Será la Inspección de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Carlos quien 

coordine la fecha y lugar de entrega. 
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C. TRABAJO PRELIMINARES 

1. LIBROS DE OBRA 

Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del Acta de Inicio, la Contratista 

deberá proveer, sin cargo, para el uso exclusivo de la Inspección, un (1) par de libros tipo 

3004 N°3, con el siguiente detalle: 

“EJECUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO – CALLE SAN MARTÍN NORTE” 

“EJECUCIÓN DE ALUMBRADO PÚUBLICO - CALLE RETIRO – TRES ESQUINAS” 

 Libro de actas (para la Inspección). 

Las órdenes, citaciones o instrucciones que la Inspección deba transmitir al Contratista o su 

Representante Técnico se registrarán en el Libro de Órdenes de Servicio, foliado por triplicado 

y rubricado. El original quedará en poder de la Inspección, el duplicado en poder de la 

Contratista, y el triplicado permanecerá en el libro. 

El Representante Técnico deberá notificarse dentro de las 48 hs de ser requerido. La negativa 

a hacerlo se considerará incumplimiento y podrá motivar multas (1‰ del monto contractual) 

y hasta la remoción del Representante Técnico. 

Las comunicaciones que formule la Contratista a la Inspección se consignarán en el Libro de 

Notas de Pedido, también foliado y rubricado. La Inspección deberá recibirlas a requerimiento 

del Director Técnico y responderlas en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

2. CARTELES DE OBRA 

La Contratista deberá colocar dos (2) carteles de obra con las dimensiones, características y 

textos que se indican en la documentación técnica (2000x3000mm), en los lugares que 

determine la Inspección. 

3. REPRESENTANTE TÉCNICO 

La Contratista deberá contar con un Director Técnico habilitado (Categoría A o B) matriculado 

en el colegio profesional correspondiente. 

Será la única persona autorizada para mantener los libros de comunicación al día con la 

Inspección. 
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4. CAPATAZ IDÓNEO 

Durante toda la jornada laboral, la Contratista deberá contar en obra con un Capataz idóneo 

para recibir y ejecutar las instrucciones de la Inspección. 

5. SEGURIDAD E HIGIENE 

Previo al inicio de la obra (Acta de Inicio), la Contratista deberá presentar: 

 Programa de Seguridad aprobado por la ART. 

 Aviso de obra en la ART. 

 Formulario 931. 

 Seguros personales del personal afectado. 

 Cláusula de no repetición a favor del Municipio. 

 Nómina de personal expuesto a agentes de riesgo. 

 Plan de capacitaciones según la actividad. 

 Constancia de entrega de Elementos de Protección Personal (EPP). 

 Póliza y comprobante de pago de seguros de vehículos. 

 Check list de herramientas y maquinarias. 

Deberá designarse un Licenciado en Higiene y Seguridad, profesional habilitado, quien será 

responsable del cumplimiento de este ítem. 

Se deberá cumplir con la normativa vigente: 

 Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y Decreto Reglamentario 351/79. 

 Ley 24.557/95 de Riesgos del Trabajo y Decreto 170/96. 

 Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la 

Construcción). 

 Ley 24.449/95 de Tránsito. 

 Resoluciones de la SRT 415/02, 299/11, 85/12. 

 Resolución Secretaría de Energía 1102/04. 

 

6. GESTIÓN AMBIENTAL 

La Contratista deberá gestionar correctamente los residuos de obra (excavaciones, restos de 

materiales, embalajes, etc.), garantizando transporte y disposición final según la legislación 

ambiental vigente. 

Se deberá cumplir con la Ordenanza Municipal N°794/02 y con la Ley Provincial N°5961/92 y 

Decreto 2109/94 de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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7. BAÑO QUÍMICO PARA EL PERSONAL DE OBRA 

La Contratista deberá proveer un baño químico para el personal de obra en cada frente de 

trabajo. La ubicación deberá ser aprobada por la Inspección. 

8. MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 

La Contratista será responsable de garantizar la movilidad de la Inspección hacia la obra, con 

una frecuencia mínima de tres (3) veces semanales mientras duren los trabajos. 

D. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

El diseño proyectual aborda la ejecución integral de obras de alumbrado público en dos 

sectores del Departamento de San Carlos. 

En la Calle Retiro – Tres Esquinas a 1km al Oeste de Ruta 40, se dispondrá la instalación 

de postes de eucaliptus tratado  sobre los cuales se montarán ménsulas, brazos pescantes y 

luminarias LED de alta eficiencia. El tendido de la red preensamblada y la instalación del 

tablero de comando asegurarán la correcta operación y control del sistema, brindando 

iluminación continua y segura en toda la traza proyectada. 

ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD CANT. 

1 CARTEL DE OBRA UNIDAD 1 

2 EXCAVACIÓN, PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M UNIDAD 33 

3 PROVISIÓN Y MONTAJES DE PUESTAS A TIERRA UNIDAD 7 

4 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN UNIDAD 6 

5 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN UNIDAD 27 

6 PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 2X35 METROS 180 

7 
PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 
3X35+50 

METROS 995 

8 PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  UNIDAD 17 

9 PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED  UNIDAD 20 

10 PROVISIÓN Y MONTAJE DE TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO MN 128-I UNIDAD 1 

11 
PROVISIÓN Y MONTAJE DE COMANDO NUEVO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, 
COMPLETO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

UNIIDAD 1 

12 LIMPIEZA  GL 1 
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En la Calle San Martín Norte – Villa Cabecera, se ejecutará un esquema similar de 

infraestructura, con la colocación de postes de alumbrado, montaje de luminarias LED, 

tendido de red eléctrica y tablero de control correspondiente. El objetivo es garantizar la 

adecuada cobertura lumínica sobre el contorno del Barrio El Esfuerzo, optimizando la 

seguridad vial y peatonal de la zona. 

ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD CANT. 

1 CARTEL DE OBRA UNIDAD 1 

2 EXCAVACIÓN, PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M UNIDAD 26 

3 PROVISIÓN Y MONTAJES DE PUESTAS A TIERRA UNIDAD 5 

4 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN UNIDAD 9 

5 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN UNIDAD 17 

6 PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 2X35 METROS 850 

8 PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  UNIDAD 24 

9 PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED  UNIDAD 24 

10 PROVISIÓN Y MONTAJE DE TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO MN 128-I UNIDAD 1 

11 
PROVISIÓN Y MONTAJE DE COMANDO NUEVO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, 
COMPLETO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

UNIIDAD 1 

12 LIMPIEZA  GL 1 

 

Ambas obras contemplan trabajos preliminares de replanteo, excavaciones, fundaciones, 

relleno y compactación, así como la limpieza final del sector intervenido. El diseño integral 

busca consolidar un alumbrado público moderno, eficiente y sostenible, en cumplimiento con 

las normativas vigentes y con el fin de mejorar la calidad de vida de los vecinos beneficiados. 

A efectos de una mejor organización y ejecución de los trabajos, el presente proyecto se 

divide en dos sectores de intervención diferenciados: Sector 1 – Calle Retiro – Tres 

Esquinas y Sector 2 – Calle San Martín Norte – Villa Cabecera. 

A continuación, se describe en detalle el alcance de cada uno, incorporando las tareas 

específicas a realizar, los planos de anteproyecto correspondientes y el desarrollo secuencial 

de las actividades. 
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Sector 1 – Calle Retiro – Tres Esquinas 

 

La obra se ubica sobre calle Retiro, Distrito Tres Esquinas, Departamento de San Carlos. La 

misma pretende dotar  de Alumbrado Publico al  tramo faltante de la calle,  definido desde  la 

ultima columna de Alumbrado Publico existente,  ubicada  sobre  calle Retiro a  860 metros 

al aproximadamente al Oeste de la intersecció con Ruta 40, hasta el primer poste de madera 

de Alumbrado Publico. La obra tiene un desarrollo de 1050 metros. 

Todas los columnas  de alumbrado publico serán con poste de eucalipto tratado y brazos 

curvos metálicas con artefactos de iluminación LED,  los trabajos a realizar se describen a 

continuación. 
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LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN  13,2 /0,400-0,231 kV 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN TIPO PLATAFORMA BIPOSTE

POSTE DE EUCALIPTUS TRATADO 7,5 MT-Proyectado

REFERENCIAS

TABLERO DE COMANDO Y PROTECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO

LUMINARIA  LED 120 W BRAZO  - Proyectado

CABLE DE ALUMBRADO PÚBLICO - Proyectado

R
B

T
 

RIENDA DE BAJA TENSIÓN  - Proyectado

POSTE DE EUCALIPTUS TRATADO 7,5 MT- Existente

COLUMNA HORMIGÓN ARMADO MT - Existente

NORTE
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ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD CANT. 

1 CARTEL DE OBRA UNIDAD 1 

2 EXCAVACIÓN, PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M UNIDAD 33 

3 PROVISIÓN Y MONTAJES DE PUESTAS A TIERRA UNIDAD 7 

4 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN UNIDAD 6 

5 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN UNIDAD 27 

6 PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 2X35 METROS 180 

7 
PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 
3X35+50 

METROS 995 

8 PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  UNIDAD 17 

9 PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED  UNIDAD 20 

10 PROVISIÓN Y MONTAJE DE TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO MN 128-I UNIDAD 1 

11 
PROVISIÓN Y MONTAJE DE COMANDO NUEVO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, 
COMPLETO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

UNIIDAD 1 

12 LIMPIEZA  GL 1 

 

Desarrollo de las tareas 

 Instalación de postes 

 Tendido de Red de AP 

 Colocación de Luminarias 

 Instalación de Tablero de AP 

 
A. DESCRIPCIÓN DE OBRA. 

 
RELEVAMIENTO Y REPLANTEO DE OBRA 
 

El relevamiento y replanteo estará a cargo de la Empresa, el cual se hará en la forma, el 
término y las condiciones que establezca la Inspección de Obra.  El  mismo deberá estar 
realizado por personal idóneo en el tema (Profesional habilitado con incumbencia en la 
materia). El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 
operaciones, así como los provenientes del  empleo de aparatos,  enseres,  personal  obrero,  
etc.,  serán por cuenta de la Contratista. 
La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo. Una vez establecidos los puntos 
fijos por la contratista  y  aceptados  por  la Inspección,  la empresa será  responsable de su 
inalterabilidad y conservación. 
En el  caso de no existir  plano de mensura  aprobado,  el  municipio otorgara  línea  para  
que la Contratista realice el correspondiente replanteo. 
 
ERRORES DE REPLANTEO DE OBRA 
 
La Contratista es responsable del replanteo y de cualquier trabajo mal ubicado por errores en 
aquél, cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en caso contrario, demolido 
y reconstruido cuando  se  advierta  el  error,  cualquiera  sea  el  estado  de  la  obra,  todo 
ello por  cuenta  de  la Contratista 
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B. CARTEL DE OBRA. 
La Contratista deberá proveer dos (2)  carteles de obra según características especificadas 
en el detalle correspondiente, los que los colocará en los lugares a precisar por la Inspección 
Municipal efectuada la recepción provisoria de la obra, los carteles quedarán como  propiedad 
de la Municipalidad 
 

C. EXCAVACIÓN PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M. 
Se realizarán excavaciones para el hincado de postes de eucalipto, las mismas serán de 
1,30m de profundidad (desde el nivel de terreno natural más bajo, donde esté ubicado el 
soporte), mientras que el diámetro será acorde para poder llegar a la profundidad solicitada. 
La Inspección deberá aprobar la profundidad de la excavación antes del hincado de los 
postes..  
 

D. PROVISIÓN Y MONTAJE DE PUESTAS A TIERRAS. 
Las  puestas a tierra se montarán de acuerdo al  plano  de  proyecto, debe estar su medición 
comprendida entre los 4 y 10 Ohms.  En todos los casos se realizará por medio de jabalina, 
ajustándose a las reglamentaciones vigentes municipales y de EDEMSA. Se ejecutará un 
pozo de 1,50 x 0,60 m., donde se depositará en presencia del Inspector de Obra, la jabalina 
de Cu de ¾”, rellenando el pozo con mezcla de terreno natural sin escombro y turba o 
carbonilla. Se deberá compactar el terreno, evitando que queden cámaras de aire, se 
garantizará que finalizada esta tarea se deberá medir y realizar las mejoras necesarias para  
obtener la medición indicada anteriormente. 
  

E. PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN. 
Postes de Eucalipto tratados: 
Será de 7.5m de altura, con un diámetro no inferior a 14cm (en la cima), estará pintados con 
pintura asfáltica 1,00 en la parte inferior (desde el  nivel  de terreno natural  0.5m hacia arriba 
y hacia abajo) 
Los postes serán hincados, aplomados y rellenados con terreno natural, compactados de tal 
manera que no tenga desplazamientos en la base. 
 

F. PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN. 
Postes de Eucalipto tratados: 
Será de 7.5m de altura, con un diámetro no inferior a 14cm (en la cima), estará pintados con 
pintura asfáltica 1,00 en la parte inferior (desde el  nivel  de terreno natural  0.5m hacia arriba 
y hacia abajo) 
Los postes serán hincados, aplomados y rellenados con terreno natural, compactados de tal 
manera que no tenga desplazamientos en la base. 
procede a montar medición y comando en columna según CN 58, con su ménsula y protección 
correspondiente. 
 

G. PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSABLADOS 2X35.  
Los conductores preensamblado se tenderán sobre los soportes,  

 Las retenciones se realizarán con grampas MN 705 y ojal MN380 

 Las suspensiones se realizarán con ménsula MN 703 y grampas MN702 
 
En ambos casos, se adosarán a los postes con bulones MN 52 y chapa MN84  
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H. PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSABLANDOS DE 
3X35+50 

Los conductores preensamblado se tenderán sobre los soportes,  

 Las retenciones se realizarán con grampas MN 705 y ojal MN380 

 Las suspensiones se realizarán con ménsula MN 703 y grampas MN702 
 
En ambos casos, se adosarán a los postes con bulones MN 52 y chapa  

 

I. PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  

Para la colocación de artefactos de iluminación LED, se deberán montar brazos MN 28 en 

todos los soportes de madera. 

Cada  brazo se  cableará  con conductor  chato o tipo TPR de 2x2.5mm2.  En cada luminaria,  

se colocarán fusibles aéreos TN13 e irán conectadas a la línea con morsetos doble dentados 

PKD16.  

 

J. PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED 

La empresa Contratista deberá proveer los artefactos de luminaria Led,  las mismas serán de 
buena calidad, de marca reconocida y deberá cumplir con las  características que se detallan  
a continuación: 
Los Oferentes deberán especificar marcas, tipo y calidad de la luminaria ofertada, 
acompañando la propuesta con la folletería correspondiente, la no presentación de este ítem 
será causal de rechazo.  
 

K. PROVISIÓN  Y  MONTAJE  DE  COMANDO  NUEVO  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO, 
COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, COMPLETO PARA SU 
FUNCIONAMIENTO 

 
El ítem consiste en realizar UN (1) nuevo suministro (comandos de AP). 
El trabajo a realizar es montar  en un poste un comando de AP trifásico con cajas 
normalizadas de acuerdo a normas vigentes del  ente regulador Edemsa, donde tendrá una 
salida hacia el oeste y 2 salidas hacia el este. 
 

L. LIMPIEZA 
 
Durante la ejecución de los trabajos, se mantendrá la limpieza de la obra en forma 
permanente. Al finalizar  la  obra  se  deberá  retirar  todo  escombro  procedente  de  los  
trabajos  mencionados anteriormente, utilizando las herramientas apropiadas. Dejando la 
superficie en perfecto estado, libre y limpia para la correcta circulación de los vehículos.  Los 
escombros serán trasladados al Basural Municipal.   
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Sector 2 – Calle San Martín Norte – Villa Cabecera 

 

 

La obra se ubica sobre calle San Martín, en el Distrito Ciudad (Villa Cabecera), Departamento 

de San Carlos. 

La misma tiene por objeto dotar de alumbrado público al tramo faltante de dicha calle, 

tomando como punto de alimentación la subestación existente ubicada en las coordenadas -

33.761277349641716, -69.03670062138778. 

 

El nuevo tendido se desarrollará sobre la calle San Martín, que contornea al Barrio El 

Esfuerzo, a una distancia de 460 metros al Norte de calle Espinoza. Desde este punto, el 

alumbrado público se extenderá a lo largo de 750 metros lineales, garantizando cobertura 

lumínica continua en todo el sector proyectado. La obra tiene un desarrollo de 850 metros. 

 

Todas las columnas de alumbrado público serán ejecutadas con postes de eucaliptus tratado 

y brazos metálicos curvos, sobre los cuales se montarán artefactos de iluminación LED de 

alta eficiencia. 

Todas los columnas  de alumbrado publico serán con poste de eucalipto tratado y brazos 

curvos metálicas con artefactos de iluminación LED,  los trabajos a realizar se describen a 

continuación.
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ÍTEM DENOMINACIÓN UNIDAD CANT. 

1 CARTEL DE OBRA UNIDAD 1 

2 EXCAVACIÓN, PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M UNIDAD 26 

3 PROVISIÓN Y MONTAJES DE PUESTAS A TIERRA UNIDAD 5 

4 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN UNIDAD 9 

5 PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN UNIDAD 17 

6 PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSAMBLADOS 2X35 METROS 850 

8 PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  UNIDAD 24 

9 PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED  UNIDAD 24 

10 PROVISIÓN Y MONTAJE DE TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO MN 128-I UNIDAD 1 

11 
PROVISIÓN Y MONTAJE DE COMANDO NUEVO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, 
COMPLETO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

UNIIDAD 1 

12 LIMPIEZA  GL 1 
 

Desarrollo de las tareas 

 Instalación de postes 

 Tendido de Red de AP 

 Colocación de Luminarias 

 Instalación de Tablero de AP 

 
A. DESCRIPCIÓN DE OBRA. 

 
RELEVAMIENTO Y REPLANTEO DE OBRA 
 

El relevamiento y replanteo estará a cargo de la Empresa, el cual se hará en la forma, el 
término y las condiciones que establezca la Inspección de Obra.  El  mismo deberá estar 
realizado por personal idóneo en el tema (Profesional habilitado con incumbencia en la 
materia). El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 
operaciones, así como los provenientes del  empleo de aparatos,  enseres,  personal  obrero,  
etc.,  serán por cuenta de la Contratista. 
La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo. Una vez establecidos los puntos 
fijos por la contratista  y  aceptados  por  la Inspección,  la empresa será  responsable de su 
inalterabilidad y conservación. 
En el  caso de no existir  plano de mensura  aprobado,  el  municipio otorgara  línea  para  
que la Contratista realice el correspondiente replanteo. 
 
ERRORES DE REPLANTEO DE OBRA 
 
La Contratista es responsable del replanteo y de cualquier trabajo mal ubicado por errores en 
aquél, cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en caso contrario, demolido 
y reconstruido cuando  se  advierta  el  error,  cualquiera  sea  el  estado  de  la  obra,  todo 
ello por  cuenta  de  la Contratista 
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B. CARTEL DE OBRA. 
La Contratista deberá proveer dos (2)  carteles de obra según características especificadas 
en el detalle correspondiente, los que los colocará en los lugares a precisar por la Inspección 
Municipal efectuada la recepción provisoria de la obra, los carteles quedarán como  propiedad 
de la Municipalidad 
 

C. EXCAVACIÓN PARA POSTES DE EUCALIPTO DE 8,00M. 
Se realizarán excavaciones para el hincado de postes de eucalipto, las mismas serán de 
1,30m de profundidad (desde el nivel de terreno natural más bajo, donde esté ubicado el 
soporte), mientras que el diámetro será acorde para poder llegar a la profundidad solicitada. 
La Inspección deberá aprobar la profundidad de la excavación antes del hincado de los 
postes..  
 

D. PROVISIÓN Y MONTAJE DE PUESTAS A TIERRAS. 
Las  puestas a tierra se montarán de acuerdo al  plano  de  proyecto, debe estar su medición 
comprendida entre los 4 y 10 Ohms.  En todos los casos se realizará por medio de jabalina, 
ajustándose a las reglamentaciones vigentes municipales y de EDEMSA. Se ejecutará un 
pozo de 1,50 x 0,60 m., donde se depositará en presencia del Inspector de Obra, la jabalina 
de Cu de ¾”, rellenando el pozo con mezcla de terreno natural sin escombro y turba o 
carbonilla. Se deberá compactar el terreno, evitando que queden cámaras de aire, se 
garantizará que finalizada esta tarea se deberá medir y realizar las mejoras necesarias para  
obtener la medición indicada anteriormente. 
  

E. PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE RETENCIÓN. 
Postes de Eucalipto tratados: 
Será de 7.5m de altura, con un diámetro no inferior a 14cm (en la cima), estará pintados con 
pintura asfáltica 1,00 en la parte inferior (desde el  nivel  de terreno natural  0.5m hacia arriba 
y hacia abajo) 
Los postes serán hincados, aplomados y rellenados con terreno natural, compactados de tal 
manera que no tenga desplazamientos en la base. 
 

F. PROVISIÓN E HINCADO DE POSTES DE EUCALIPTO DE 7,5M DE SUSPENCIÓN. 
Postes de Eucalipto tratados: 
Será de 7.5m de altura, con un diámetro no inferior a 14cm (en la cima), estará pintados con 
pintura asfáltica 1,00 en la parte inferior (desde el  nivel  de terreno natural  0.5m hacia arriba 
y hacia abajo) 
Los postes serán hincados, aplomados y rellenados con terreno natural, compactados de tal 
manera que no tenga desplazamientos en la base. 
procede a montar medición y comando en columna según CN 58, con su ménsula y protección 
correspondiente. 
 

G. PROVISIÓN Y TENDIDO DE CONDUCTORES AEREOS PREENSABLADOS 2X35.  
Los conductores preensamblado se tenderán sobre los soportes,  

 Las retenciones se realizarán con grampas MN 705 y ojal MN380 

 Las suspensiones se realizarán con ménsula MN 703 y grampas MN702 
 
En ambos casos, se adosarán a los postes con bulones MN 52 y chapa MN84  
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H. PROVISIÓN Y MONTAJE DE BRAZOS MN27  

Para la colocación de artefactos de iluminación LED, se deberán montar brazos MN 28 en 

todos los soportes de madera. 

Cada  brazo se  cableará  con conductor  chato o tipo TPR de 2x2.5mm2.  En cada luminaria,  

se colocarán fusibles aéreos TN13 e irán conectadas a la línea con morsetos doble dentados 

PKD16.  

 

I. PROVISIÓN Y MONTAJE DE ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN LED 

La empresa Contratista deberá proveer los artefactos de luminaria Led,  las mismas serán de 
buena calidad, de marca reconocida y deberá cumplir con las  características que se detallan  
a continuación: 
Los Oferentes deberán especificar marcas, tipo y calidad de la luminaria ofertada, 
acompañando la propuesta con la folletería correspondiente, la no presentación de este ítem 
será causal de rechazo.  
 

J. PROVISIÓN  Y  MONTAJE  DE  COMANDO  NUEVO  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO, 
COLOCACIÓN DE CAÑOS, CABLES, FUSIBLES APR, COMPLETO PARA SU 
FUNCIONAMIENTO 

 
El ítem consiste en realizar UN (1) nuevo suministro (comandos de AP). 
El trabajo a realizar es montar  en un poste un comando de AP trifásico con cajas 
normalizadas de acuerdo a normas vigentes del  ente regulador Edemsa, donde tendrá una 
salida hacia el oeste y 2 salidas hacia el este. 
 

K. LIMPIEZA 
 

Durante la ejecución de los trabajos, se mantendrá la limpieza de la obra en forma 
permanente. Al finalizar  la  obra  se  deberá  retirar  todo  escombro  procedente  de  los  
trabajos  mencionados anteriormente, utilizando las herramientas apropiadas. Dejando la 
superficie en perfecto estado, libre y limpia para la correcta circulación de los vehículos.  Los 
escombros serán trasladados al Basural Municipal. 

E. DOCUMENTACIÓN 

 

Los planos que componen este pliego son a nivel de ANTEPROYECTO. El Contratista deberá 
presentar, dentro de los 7 días hábiles posteriores a la adjudicación, el PROYECTO 
EJECUTIVO correspondiente a cada obra de alumbrado público (Calle San Martín Norte y 
Calle Retiro – Tres Esquinas). 
 
El Proyecto Ejecutivo no podrá modificar el anteproyecto ni superar el monto adjudicado. Para 
su confección deberá solicitar a la Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de San 
Carlos las instrucciones de línea y nivel a respetar. 
 
Asimismo, previo al inicio de la obra, el contratista deberá realizar un relevamiento general 
del lugar a intervenir e incorporar las memorias de cálculo justificativas del diseño. Finalizada 
la obra, se deberá entregar la documentación “Conforme a Obra”. 
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F. SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD EN OBRA 

 

La empresa deberá cerrar diariamente la zona de trabajo mediante vallas, carteles de 
advertencia y cintas de peligro. 
Cuando la Inspección Municipal lo considere necesario, deberá instalarse balizamiento 
nocturno con iluminación de advertencia. 
 

G. LIMPIEZA DE OBRA 

 

La obra deberá entregarse totalmente limpia, libre de escombros y restos de materiales. Hasta 
tanto no se cumpla con este punto, no se gestionará la Recepción Provisoria de Obra. 
 

H. SEGUROS 

El Contratista deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil por accidentes a terceros 
en la vía pública. La póliza deberá presentarse antes del inicio de los trabajos. 
 
Junto con la oferta económica, deberá presentarse una Memoria Descriptiva de Ejecución, 
en la cual se detalle: 
a) forma en que se realizará cada tarea, 
b) herramientas y maquinarias a emplear, 
c) materiales demandados, 
d) personal asignado, 
e) tiempo estimado para cada tarea. 
 

I. PLAZO DE OBRA 

de Inicio de Obra. 
 

J. MEMORIA DE TRABAJOS A EJECUTAR 

 

El Oferente proveerá la totalidad de materiales, mano de obra, herramientas, maquinarias, 
equipos de seguridad, personal idóneo y profesional competente necesarios para ejecutar la 
totalidad de las obras o los ítems adjudicados. 
 

K. CONTROLES DE OBRA 

 

La empresa mantendrá en la obra, en forma permanente: 
 

 Planos de proyecto. 

 Libro de Obra por triplicado. 

 Copia de los seguros solicitados. 

 

El plazo de ejecución de cada obra se estima en 45 días corridos, contados a partir del Acta 
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 Cinta métrica de 50 m. 
 
La empresa deberá contar con un Representante Técnico habilitado (Categoría A o B), quien 
será responsable de solicitar por escrito las inspecciones municipales correspondientes, entre 
ellas: 
 

 Replanteo de línea y nivel 

 Excavaciones y fundaciones 

 Colocación de postes y accesorios 

 Montaje de luminarias y tablero de alumbrado 

 Tendido de conductores y conexionado. 
 
La continuidad de los trabajos quedará supeditada a la aprobación escrita de cada inspección 
por parte de la Municipalidad de San Carlos. 
 

L. CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El Contratista deberá minimizar el impacto ambiental sobre vecinos, fauna, flora, cursos de 
agua, aire, suelo y paisaje durante la ejecución. Se deberán respetar las disposiciones de la 
Ordenanza 794/02 (Evaluación de Impacto Ambiental), en adhesión a la Ley Provincial 
5961/92 y el Decreto 2109/94. 
 

M. RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA 

Para la tramitación de la Recepción Provisoria de Obra y la emisión del Certificado Final, la 
empresa deberá cumplir con: 
 

 Aprobación de todas las inspecciones municipales. 

 Limpieza final de obra. 

 Presentación y aprobación de la documentación final y planos “Conforme a Obra” en 
la Municipalidad de San Carlos. 



MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
OBRA: ILUMINACIÓN CALLE EL RETIRO
UBICACIÓN: SAN CARLOS - MENDOZA
FECHA: ABRIL 2.025

1 $ 468,395.97 1.51%
1.1 Comandos de Alumbrado Público Un. 1.00 468,395.97$                468,395.97$                 

2 $ 8,470,026.40 27.35%
2.1 Provisión, Acarreo y Colocación de Postes de Eucalipto Un. 40.00 211,750.66$                8,470,026.40$              

3 $ 1,598,022.72 5.16%
3,1 Provisión y Colocación de Brazo Metálico Normalizado Un. 18.00 88,779.04$                  1,598,022.72$              

4 $ 4,724,489.52 15.26%
4,1 Provisión y Colocación de Equipo  de  Alumbrado  Público de 120 W Un. 18.00 262,471.64$                4,724,489.52$              

5 $ 2,064,283.38 6.67%
5,1 Conector Un. 18.00 9,928.17$                    178,707.06$                 

5,1,1 Cable  envainado  chato  simil  plomo  2x2.5mm2 mts 126.00 9,692.35$                    1,221,236.10$              
5,1,2 Morsetos  Bimetálicos  de  Conexionado  Mn 709 o 710 Un. 18.00 13,342.92$                  240,172.56$                 
5,1,3 Fusible  Aéreo 220V/10A Un. 18.00 23,564.87$                  424,167.66$                 

6 $ 10,981,831.20 35.47%
6,1 Provisión morsetería para Postes de Eucalipto Un. 40.00 55,700.03$                  2,228,001.20$              
6,2 Tendido cable  preensamblado  para  Alumbrado  Público mts 1,000.00 8,753.83$                    8,753,830.00$              

7 $ 2,408,875.84 7.78%
7,1 Provisión y Colocación  de  Rienda de  baja  tensión. Un. 16.00 150,554.74$                2,408,875.84$              

8 $ 247,845.72 0.80%
8,1 Provisión y Colocación de Cartel de Obra Un. 1.00 247,845.72$                247,845.72$                 

TOTAL $ 30,963,770.75 100.00%
$ 30,963,770.75

SON: TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA CON 75/100

EQUIPO DE ALUMBRADO PUBLICO

ELEMENTOS PARA CONEXIÓN DE LUMINARIAS

PRESUPUESTO 

RUB
RO

COMANDO DE ALUMBRADO PÚBLICO

PRECIO RUBRO PRECIO PARCIAL 

EL PRESUPUESTO TOTAL POR MATERIALES Y MANO DE OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE

BRAZO METÁLICO NORMALIZADO

CANTIDAD
ITEM DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

COMPUTO

CABLE PREENSAMBLADO

RIENDA DE BAJA TENSIÓN

CARTEL DE OBRA

UNI.  PRECIO UNITARIO 

POSTES DE EUCALIPTO

% INCIDENCIA
PRESUPUESTO



MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
OBRA: ILUMINACIÓN CALLE SAN MARTÍN
UBICACIÓN: SAN CARLOS - MENDOZA
FECHA: ABRIL 2.025

1 $ 251,260.79 1.06%
1.1 Comandos de Alumbrado Público Un. 1.00 251,260.79$                251,260.79$                 

2 $ 4,677,748.40 19.73%
2.1 Provisión, Acarreo y Colocación de postes de eucalipto Un. 26.00 179,913.40$                4,677,748.40$              

3 $ 2,023,296.00 8.53%
3.10 Provisión y Colocación de Brazo Metálico Normalizado Un. 24.00 84,304.00$                  2,023,296.00$              

4 $ 6,316,737.60 26.64%
4.10 Provisión y Colocación de Equipo  de  Alumbrado  Público de 120 W Un. 24.00 263,197.40$                6,316,737.60$              

5 $ 2,470,724.96 10.42%
5.10 Conector Un. 24.00 21,318.27$                  511,638.48$                 
5,1,1 Cable  envainado  chato  simil  plomo  2x2.5mm2 mts 80.00 16,034.20$                  1,282,736.00$              
5,1,2 Morsetos  Bimetálicos  de  Conexionado  Mn 709 o 710 Un. 24.00 15,323.69$                  367,768.56$                 
5,1,3 Fusible  Aéreo 220V/10A Un. 24.00 12,857.58$                  308,581.92$                 

6 $ 7,594,482.06 32.03%
6.1 Provisión morsetería para poste de madera Un. 22.00 59,898.73$                  1,317,772.06$              
6.2 Tendido cable  preensamblado  para  Alumbrado  Público mts 550.00 11,412.20$                  6,276,710.00$              

7 $ 209,089.96 0.88%
7.10 Provisión y Colocación  de  proteciones aérea Un. 4.00 52,272.49$                  209,089.96$                 

8 $ 166,460.12 0.70%
8.10 Provisión y Colocación de conjunto de retención Un. 2.00 83,230.06$                  166,460.12$                 

TOTAL $ 23,709,799.89 100.00%
$ 23,709,799.9

SON: VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 81/100

EQUIPO DE ALUMBRADO PUBLICO

ELEMENTOS PARA CONEXIÓN DE LUMINARIAS

UNI.  PRECIO UNITARIO 

POSTES DE EUCALIPTO

% INCIDENCIA
PRESUPUESTO

PRESUPUESTO 

RUB
RO

COMANDO DE ALUMBRADO PÚBLICO

PRECIO RUBRO PRECIO PARCIAL 

EL PRESUPUESTO TOTAL POR MATERIALES Y MANO DE OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE

BRAZO METÁLICO NORMALIZADO

CANTIDAD
ITEM DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

COMPUTO

CABLE PREENSAMBLADO

PROTECCIONES

CONJUNTO DE RETENCIÓN



MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
OBRA: ILUMINACIÓN CALLE EL RETIRO Y SAN MARTÍN
UBICACIÓN: SAN CARLOS - MENDOZA
FECHA: ABRIL 2.025

$ 30,963,770.75

SON: TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA CON 75/100

$ 23,709,799.9

SON: VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 81/100

$ 54,673,570.64

De acuerdo a los cómputos métricos y presupuestos oficiales elaborados para las obras de alumbrado público en el Departamento de San Carlos, los montos finales resultan los 
siguientes:

EL PRESUPUESTO TOTAL POR MATERIALES Y MANO DE OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE CALLE RETIRO

EL PRESUPUESTO TOTAL POR MATERIALES Y MANO DE OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE CALLE SAN MARTÍN NORTE

MONTO TOTAL DE LA INVERSIÓN
La suma total de materiales y mano de obra correspondientes a las dos obras asciende a:




